
PRIMERA PARTE

L A  L A I C I D A D  
E N  E L  M U N D O

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CAPÍTULO PRIMERO

C O N T E X T O S  
P O L Í T I C O - R E L I G I O S O S 

I N T E R N A C I O N A L E S

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



3

I. América del Norte

A partir de un criterio geográfico, esta región comprende 
los territorios de Canadá, Estados Unidos y México. No 
obstante, mucho se ha discutido sobre si el último debe-
ría o no contemplarse como parte de Norteamérica, pues-
to que comparte más similitudes históricas, lingüísticas y 
culturales con los países latinoamericanos. En este docu-
mento optaremos por esa posición; así pues, el presente 
apartado se centrará exclusivamente en los dos países 
que se ubican al norte de México. Adicionalmente, cabe 
destacar que la segunda parte de esta obra está dedicada 
a analizar el caso particular de nuestro país.

La composición étnica en esta zona es de una di-
versidad considerable. Si bien los habitantes nativos no 
se mezclaron con los colonizadores, como en la mayor 
parte del continente, lo cierto es que históricamente 
América del Norte ha sido un destino recurrente para 
migrantes de todos los rincones del mundo. En Canadá, 
por ejemplo, al preguntar por su adscripción étnica, el 
32.3% de la población se considera de origen canadien-
se, el 18.3% inglés, el 13.9% escocés, el 13.6% francés, el 
13.4% irlandés, el 9.6% alemán y el 5.1% chino.1 El caso 
de Estados Unidos es todavía más plural. Según infor-
mación del censo de 2010, el 72% de la población esta-

1  World Population Review, Canada, disponible en: http://world 
populationreview.com/countries/canada-population/.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CAPÍTULO PRIMERO

4

dounidense se considera a sí misma 
blanca (con orígenes diversos, mayo-
ritariamente provenientes de Europa), 
el 16% latina, el 13% afroamericana, 
y el 5% asiática. Además, un 0.9% se 
adscriben como americanos nativos y 
un 0.2% como nativos de las islas del 
Pacífico.2 En ambos parajes debe con-
siderarse que los flujos migratorios 
han originado una pluralidad que no 
se agota en la etnicidad, sino que se 
manifiesta también en lo religioso y 
lo cultural.

En este punto vale la pena re-
cordar que las trece colonias ingle-
sas que dieron origen a lo que hoy es 
Estados Unidos albergaron a grupos 
religiosos divergentes. Tras su inde-
pendencia, y ante la ausencia de una 
confesión homogénea que pudiera 
considerarse oficial, se construyó un 
régimen de laicidad en el que el Esta-
do adquirió autonomía de las iglesias 
sin que ello significara excluir a la re-
ligión del orden público. Expresiones 
como “In God we trust” (Confiamos 
en Dios) o “God bless America” (Dios 
bendiga a América) son comunes en 
los discursos de la clase política esta-
dounidense, y no se consideran adver-

2  World Population Review, Estados Unidos, disponible en: http://worldpopulationreview.
com/countries/united-states-population/.

3  Bellah, Robert, “Civil Religion in America”, Daedalus, vol. 96, núm. 1, 1967, pp. 1-21.
4  Scott, Eugene, “At a National Day of Prayer Speech, Trump Falsely Claims there was Little 

Religious Freedom before his Election”, The Washington Post, 2 de mayo de 2019, disponible en: 
https://www.washingtonpost.com/politics/2019/05/02/national-day-prayer-speech-trump-falsely-
claims-there-was-little-religious-freedom-before-his-election/.

5  Bump, Philip, “The Trump Administration Fans out to Defend Christianity Across the Po-
litical Spectrum”, The Washington Post, 14 de octubre de 2019, disponible en: https://www.washing 
tonpost.com/politics/2019/10/14/trump-administration-fans-out-defend-christianity-across-politi 
cal-spectrum/.

sos a la naturaleza del Estado porque 
no se restringen a ningún sistema de 
creencias en particular.3 La libertad 
religiosa es uno de los baluartes de la 
democracia estadounidense desde su 
fundación, puesto que quienes coloni-
zaron ese territorio migraron al conti-
nente precisamente en búsqueda de 
un lugar en el que no fueran persegui-
dos por sus creencias.

A pesar de ello, en mayo de 2019 el 
presidente Donald Trump declaró que 
su mandato ha representado un hito 
en favor de la libertad religiosa porque 
las personas pronuncian el nombre de 
Dios y desean feliz Navidad con orgu-
llo.4 La declaración es llamativa por 
dos motivos: en primer lugar, porque 
parece negar uno de los pilares de la 
tradición política estadounidense, y 
en segundo, por los vínculos del pre-
sidente en turno con algunos grupos 
cristianos.

En una entrevista con el Washing-
ton Post, dos colaboradores cercanos 
de Trump afirmaron que su adminis-
tración está fuertemente influenciada 
por los valores judeocristianos y las 
enseñanzas de la Biblia.5 De hecho, el 
actual presidente de Estados Unidos es 
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cercano a algunos grupos de evangéli-
cos que le han manifestado su apoyo 
ante el proceso de revocación de man-
dato por el que atraviesa en el momen-
to en que se escribe este documento. 
Uno de los casos más evidentes en ese 
sentido es el de Paula White, una pas-
tora que en noviembre fue nombrada 
consejera especial del Centro de Ini-
ciativas de Fe y Oportunidad fundado 
por Donald Trump. Esta agencia fede-
ral tiene como objetivo proveer infor-
mación, recursos e incentivos para or-
ganizaciones de base religiosa que dan 
servicios a sus comunidades.6

La asignación de White como par-
te de esta institución llega además en 
un clima de tensión política, en el que 
la competencia entre partidos parece 
traducirse en una lucha por los valo-
res que habrían de definir las políticas 
públicas. En el estado de Kentucky, 
un grupo conservador denominado 
“American Principles Project” (Proyec-
to de Principios Americanos) se pro-
nunció en contra del Partido Demó-
crata con el argumento de que si éste 
ganara las elecciones los varones trans 
podrían competir contra mujeres en 
las clases de deportes que se impar-

6  Schor, Elana y Madhani, Aader, “Trump Fires up Religious Critics with a Job for a Televan-
gelist”, AP News, 1o. de noviembre de 2019, disponible en: https://apnews.com/407fc27d402145ab9d
cb62cc0d4bf40c.

7  Peters, Jeremy, “A Conservative Push to Make Trans Kids and School Sports the Next 
Battleground in the Culture War”, New York Times, 3 de noviembre de 2019, disponible en: 
https://www.nytimes.com/2019/11/03/us/politics/kentucky-transgender-school-sports.html? 
searchResultPosition=12.

8  Hurley, Lawrence, “Gay, Transgender Rights in Spotlight as US Supreme Court returns”, 
Reuters, 8 de octubre de 2019, disponible en: https://www.reuters.com/article/us-usa-court-lgbt/
gay-transgender-rights-in-spotlight-as-u-s-supreme-court-returns-idUSKCN1WL07F.

ten en escuelas primarias, generando 
condiciones de competencia injustas. 
Según declaraciones del director eje-
cutivo del grupo, su objetivo consiste 
en mostrar a los republicanos el cami-
no para ganar las elecciones; además 
afirmó que los grupos conservadores 
preocupados por asuntos sociales dis-
tintos del aborto habían permanecido 
fuera de la arena política por mucho 
tiempo y sus aportaciones son nece-
sarias.7

En cuanto a los derechos de las 
personas gay y trans, la Suprema Cor-
te estadounidense se encuentra discu-
tiendo desde julio si las cláusulas anti-
discriminatorias de la Ley Federal del 
Trabajo, originalmente enfocadas en 
los derechos de las mujeres, las mino-
rías étnicas y las minorías religiosas, 
deberían ampliarse a esa población; 
puesto que dicha cláusula no contie-
ne ninguna alusión a la orientación 
sexual, el gobierno actual ha apoyado 
a algunos dueños de negocios que se 
niegan a prestar sus servicios a homo-
sexuales con el argumento de que va 
en contra de sus convicciones religio-
sas.8 Quizá el caso más representativo 
de esta disyuntiva es el de la pastelería 
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Masterpiece Cakeshop, de Colorado, 
cuyo dueño se negó a hacer un pastel 
para una boda entre dos hombres en 
2012.9 En junio de este año, la Supre-
ma Corte se negó a atender una ape-
lación de los dueños de una panadería 
de Oregon con un argumento muy si-
milar al del caso antes referido. Al res-
pecto, la corte decidió que en virtud 
del principio de no discriminación las 
parejas del mismo sexo deben tener 
acceso a los mismos servicios que las 
heterosexuales, con independencia de 
las convicciones morales de quienes 
proveen tales servicios.10 En ambos 
casos puede observarse una tensión 
entre la libertad de conciencia y el de-
recho a la no discriminación.

Esa tensión se ha vuelto fuente de 
controversia también en Canadá, tras 
la aprobación de la Ley de Libertad de 
Conciencia para el personal médico en 
Alberta. El vocero del ministro de sa-
lud, Tyler Shandro, declaró que ni éste 
ni su equipo promovieron la redacción 
de la ley, y advirtió que podría derivar 
en prácticas violatorias de los derechos 
no sólo en lo concerniente a la diversi-

9  Supreme Court of the United States, “Masterpiece Cakeshop, LTD et al vs Colorado Civil 
Rights Comission et al”, 2017, disponible en: https://www.supremecourt.gov/opinions/17pdf/16-111_
j4el.pdf.

10  “Supreme Court Won’t Rule on Clash Between Another Bakery and Another Gay Couple”, 
New York Times, 17 de junio de 2019, disponible en: https://www.nytimes.com/2019/06/17/us/poli 
tics/supreme-court-gay-marriage-bakery.html?searchResultPosition=8.

11  Omstead, Jordan, “Advocates Concerned Alberta Conscience Rights Bill Could Put Trans 
People at Risk”, CBC News, 10 de noviembre de 2019, disponible en: https://www.cbc.ca/news/cana 
da/edmonton/advocates-say-conscience-rights-bill-207-1.5354803.

12  Bellefountain, Michelle, “Conscience Rights Bill is Unnecessary, AMA President Says in 
Letter to Health Minister”, CMC News, 13 de noviembre de 2019, disponible en: https://www.cbc.
ca/news/canada/edmonton/conscience-rights-bill-unnecessary-ama-president-says-in-letter-to-
health-minister-1.5358471.

dad sexual, sino a la provisión de anti-
conceptivos y el aborto, entre otros.11 
La presidenta de la Asociación Médica 
de Alberta se pronunció en el mismo 
sentido y consideró que se trata de una 
ley innecesaria.12

La aparente confrontación entre 
las convicciones personales y el bienes-
tar colectivo salta a la vista también en 
asuntos que nada tienen que ver con la 
discriminación. Un ejemplo claro es el 
de los grupos de antivacunas. En octu-
bre de este año, cinco madres que resi-
den en Ontario procedieron legalmen-
te para manifestarse en contra de la 
Ley de Vacunación para niños en edad 
escolar. El argumento del grupo es que 
ésta viola la libertad de conciencia y de 
religión, y que por tanto afecta el bien-
estar personal. Si bien están previstos 
los certificados de excepción médica 
para los menores cuyos padres se ha-
yan registrado como objetores de con-
ciencia, lo cierto es que se trata de un 
asunto que compete a la salud pública. 
En ese sentido, algunos expertos han 
sugerido que dichos certificados de-
berían ser expedidos exclusivamente 
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por personal médico calificado. Hasta 
ahora no se ha considerado ninguna 
modificación a la ley.13

Este caso da cuenta de que ante 
una contradicción entre el bienestar 
colectivo y las creencias personales la 
política pública canadiense da priori-
dad al primero. Sin embargo, las con-
vicciones de los sujetos que no se in-
terponen con ello ni con los derechos 
de otros son plenamente respetadas e 
incluso se aboga por desestigmatizar-
las. Un ejemplo es el de la Iglesia Céu 
du Montreal, cuyos miembros obtu-
vieron un permiso para usar ayahuas-
ca durante sus ceremonias a pesar de 
ser una sustancia ilegal en Canadá. 
Además, en los últimos meses la reve-
renda Jessica Rochester ha recibido 
apoyo para organizar eventos en los 
que se pretende explicar la función 
ritual de la ayahuasca, con el objetivo 
de eliminar los prejuicios sobre quie-
nes la usan.14

El intento por eliminar los pre-
juicios en función de la pertenencia 
religiosa puede observarse también 
en la esfera política. A diferencia de 
otros países, como México, en Canadá 

13  “Anti-Vaccine Group, 5 Moms Launching Legal Challenge to Ontario’s Child Vaccination 
Law”, CMC News, 29 de octubre de 2019, disponible en: https://www.cbc.ca/news/canada/toronto/
child-vaccination-scheme-charter-challenge-1.5339169.

14  Dunlovy, T’cha, “What’s the Buzz All About? Montreal Event Seeks to Desmystify Ayahuas-
ca”, Vancouver Sun, 15 de octubre de 2019, disponible en: https://vancouversun.com/opinion/co 
lumnists/ahahuasca-conference-aims-to-demystify-and-educate/wcm/0b8ace97-0e8e-437a-a5bc 
-e8575e239e72.

15  Brean, Joseph, “Putting the R Word in Politics: How Religion has Become the Sleeper Issue 
of the 2019 Election”, Vancouver Sun, 16 de septiembre de 2019, disponible en: https://vancouver 
sun.com/news/putting-the-r-word-in-politics-how-religion-has-become-the-sleeper-issue-of-the-
2019-election/wcm/e5ecce52-1c8d-437d-8a1e-fb6fe70a988b.

no es mal visto que quienes compiten 
por puestos públicos declaren abier-
tamente su adscripción religiosa. En 
septiembre, y en un contexto de com-
petencia electoral, las y los candidatos 
hicieron referencia a su religiosidad 
para tratar temas como el aborto o el 
matrimonio igualitario. Aunque no 
se han detectado actos discriminato-
rios, algunos analistas sostienen que 
la adscripción religiosa podría afectar 
los resultados electorales. Esta afir-
mación se centra particularmente en 
el caso de Jagmeet Singh, practican-
te del sikhismo, quien usa el turbante 
que demanda su religión en los actos 
públicos a pesar de que las leyes de 
Québec prohíben el uso de distintivos 
religiosos entre profesores y otros ser-
vidores. Al respecto, se ha discutido si 
las leyes son o no compatibles con la 
diversidad, o en todo caso sensibles a 
las necesidades de grupos confesiona-
les plurales.15

Según Michael Coren, analista  
de The Globe and Mail, a diferencia de 
otros contextos, la pertenencia religio-
sa adquiere una notoria importancia 
en la emisión del voto en América del 
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Norte.16 Los vínculos entre religiosidad y posición política pueden explicarse a 
través de distintas vías. Aquí se propone que la primera influye en la construc-
ción de marcos de sentido a partir de los cuales se concibe el mundo, así como 
nociones sobre el orden social deseable. Entonces, es comprensible que grupos 
religiosos con una identidad fuerte viertan su apoyo en partidos políticos con 
una agenda compatible con sus valores. Es importante señalar que este fenó-
meno ocurre sobre todo en entornos en los que la identidad partidista es tam-
bién marcada; en países en los que las propuestas de unos y otros partidos no 
presentan diferencias claras, difícilmente podría observarse algo similar. Por 
último, debe enfatizarse una vez más que el entorno político norteamericano 
no es adverso a la manifestación pública de la religiosidad porque la pluralidad 
en ese ámbito precede a la construcción del Estado.

16  Coren, Michael, “Opinion: In this Federal Election, Christian Canadians Face a Crossroads”, 
The Globe and Mail, 14 de octubre de 2019, disponible en: https://www.theglobeandmail.com/opi 
nion/article-in-this-federal-election-christian-canadians-face-a-crossroads/.
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Mapa 1 
LA LAICIDAD EN…

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.
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II. América Latina y el Caribe

La región de América Latina y el Ca-
ribe está compuesta por 46 países en 
los que convergen diversas culturas y 
religiones. De acuerdo con estimacio-
nes del PEW Research Center, en 2020, 
el 89.7% de su población estará consti-
tuida por creyentes adscritos al cristia-
nismo, mientras que el resto se distri-
buirá entre el budismo, el hinduismo, 
el islam, las religiones populares y los 
no afiliados.17 Es importante señalar 
que existen diversas variantes del cris-
tianismo. La más extendida en la zona 
es la católica; empero, el panorama re-
ligioso se ha pluralizado en las últimas 
décadas, y a partir de 1980 las iglesias 
evangélicas han cobrado mucha rele-
vancia en el ámbito político.

América Latina y el Caribe alber-
gan grupos evangélicos que buscan 
impulsar su agenda a través del acce-
so a posiciones de poder, con el objeti-
vo de legitimarse políticamente en el 
espacio público. En Brasil, por ejem-
plo, el ministro de educación nombró 

17  PEW-Templeton, Global Religious Futures Project, disponible en: http://www.globalreli 
giousfutures.org/regions/latin-america-caribbean/religious_demography#/?affiliations_reli 
gion_id=0&affiliations_year=2020.

18  Putti, Alexandre, “«A educação vai ser vista sob a ótica de Deus », diz Iolene Lima”, Carta 
Capital, 16 de marzo de 2019, disponible en: https://www.cartacapital.com.br/politica/a-educacao-
vai-ser-vista-sob-a-otica-de-deus-diz-iolene-lima/.

19  Lima, Sergio, “«El hombre es el líder»: Ministra brasileña dice que «la sumisión de la mujer 
en el matrimonio es una cuestión de fe»”, RT, 17 de abril de 2019, disponible en: https://actualidad.
rt.com/actualidad/312042-ministra-brasil-mujeres-religion.

20  Es decir, que colocan la religión como el eje articulador de su interpretación sobre el orden 
social.

21  La ley establece como su objetivo principal: “asegurar el derecho de las personas trans resi-
dentes de la República (de Uruguay) a una vida libre de discriminación y estigmatización, para lo 
cual se establecen mecanismos, medidas y políticas integrales de prevención, atención, protección, 

a Lolene Lima secretaria ejecutiva de 
ese organismo. Lima declaró que ma-
terias como geografía, historia y mate-
máticas serían vistas desde una óptica 
cristiana.18 La entonces secretaria fue 
removida de su cargo tan solo unos 
días después. Sin embargo, se han 
presentado situaciones similares con 
otras funcionarias públicas. Tal es el 
caso de Damares Alves, ministra en la 
Comisión de Defensa de los Derechos 
de la Mujer en la Cámara de Diputados, 
quien declaró: “Dentro de mi concep-
ción cristiana, la mujer, sí, en el matri-
monio es sumisa al hombre y eso es 
una cuestión de fe”.19 Estas declaracio-
nes son relevantes, porque se tratan 
de agentes estatales, cuyas conviccio-
nes pueden impactar en derechos de 
terceras personas al momento de dise-
ñar políticas públicas.

No obstante, esta frontera parece 
diluirse si se piensa en grupos inte-
gristas.20 En octubre de 2018 se aprobó 
la Ley para Personas Trans en Uru-
guay.21 Luego de esto, diputados del 
Partido Nacional vinculados con agru-
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paciones conservadoras y evangélicas 
reunieron más de 69,000 firmas para 
iniciar un proceso de referéndum,22 en 
el que se decidiría si la nueva ley se-
ría derogada. De acuerdo con quienes 
impulsaron la medida, es preocupante 
que en la ley “se vaya a permitir que 
los adolescentes reciban tratamientos 
hormonales sin el consentimiento de 
los padres, algo que está sujeto a con-
troversia”. Asimismo, consideran que 
la ley establece una visión ideológica 
de la sexualidad.23 El 4 de agosto se lle-
vó a cabo el prerreferéndum que puso 
fin a esta iniciativa desechada con un 
porcentaje de votaciones de 9.90%. 
Este ejercicio evidenció que algunas 
de las zonas más conservadoras del 
país, y en las que se alcanzó el porcen-
taje más alto de votación a favor, es-
tán fuertemente influenciadas por su 
cercanía geográfica con Brasil, desde 
donde operan algunas iglesias pente-
costales.24

promoción y reparación”, Uruguay, Ley Integral para Personas Trans, disponible en: https://www.
impo.com.uy/bases/leyes/19684-2018.

22  De acuerdo con la Ley 17.244 de Uruguay, un referéndum podrá convocarse por el 25% de 
la población habilitada para votar. En este caso votar el prerreferéndum del 4 de agosto no fue 
obligatorio, ya que estaba dirigido a quienes rechazaban la ley, pues la única papeleta disponible 
contenía la leyenda “Interpongo recurso contra la ley 19.684 (Ley integral para personas trans)”. 
Véase Carrasco, Adriana, “En Uruguay un plebiscito tramposo pone en peligro la ley de identidad 
de género”, p. 12, 2 de agosto de 2019, disponible en: https://www.pagina12.com.ar/209199-en-uru 
guay-un-plesbicito-tramposo-pone-en-peligro-la-ley-de-.

23  Martínez, Magdalena, “Las iglesias evangélicas se movilizan contra ley trans en Uru-
guay”, El País, 27 de julio de 2019, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2019/07/26/actuali 
dad/1564152384_040281.html.

24  Martínez, Magdalena, “Fracasa en Uruguay la embestida evangélica contra la ley trans”, 
El País, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2019/08/05/actuali 
dad/1565031427_227863.html?ssm=FB_CM&fbclid=IwAR0AnhcytAJU9UO9aVF66rlrzJCJJd-
6Dz4fYFsjC3Br1fgSZo2cGfdll-c.

25  En Argentina el aborto está permitido en casos de violación y cuando la vida de la mujer 
esté en riesgo.

En otros países la incidencia del 
integrismo no ha sido menor. Algu-
nos grupos de evangélicos y católicos 
han buscado frenar la legalización 
del aborto, obstaculizando el ejerci-
cio del derecho de las mujeres a in-
terrumpir su embarazo por decisión 
propia.25 La oposición de las organiza-
ciones religiosas a las leyes y políticas 
públicas que consideran contrarias a 
sus principios morales se extiende ade-
más a otros rubros, tales como la euta-
nasia, la educación sexual y los dere-
chos de la comunidad LGBTI+, entre 
otros. Es importante señalar que no 
todas las personas creyentes son con-
servadoras, de la misma manera en 
que no todos los conservadores son 
creyentes.

Por otro lado, hay países que pare-
cen tener un avance en materia de lai-
cidad y libertad religiosa. A pesar de las 
controversias en torno a la eutanasia 
en Costa Rica, este año se presentó una 
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iniciativa de reforma a la Constitución 
para modificar los artículos que esta-
blecen a la fe católica como la religión 
oficial del Estado. En palabras de la di-
putada María Vita Monge, el objetivo es 
“brindar seguridad jurídica para la plu-
ralidad de religiones y el reconocimien-
to del derecho humano de la libertad 
de pensamiento y consciencia”, pues 
actualmente existe un trato diferencia-
do en favor del catolicismo.26

Bolivia también destacó en ma-
teria de laicidad al ser promulgada la 
Ley de Libertad Religiosa, Organiza-
ciones Religiosas y Creencias Espiri-
tuales. Esta norma garantiza un es-
pacio de igualdad entre las distintas 
confesiones religiosas, así como “la li-
bertad de culto en el país, donde todas 
las organizaciones y creencias espiri-
tuales son parte activa del Estado”.27 
Antes de la aprobación de esta ley no 
existía ninguna disposición (además 
del artículo 4o. de la Constitución) que 
reconociera la libertad de creencias y 
religiones.

Las condiciones de este país se 
modificaron a inicios de noviembre, 
con la renuncia de Evo Morales tras 
un largo periodo de inestabilidad a 
raíz de su última reelección. El 12 de 
ese mismo mes, la senadora Jeanine 

26  Alfaro, Josué, “Diputada del PUSC presenta proyecto de Estado laico: ¿Qué dice en su ini-
ciativa?”, Semanario Universidad, 2 de mayo de 2019, disponible en: https://semanariouniversidad.
com/pais/diputada-del-pusc-presenta-proyecto-de-estado-laico-que-dice-en-su-iniciativa/.

27  “Evo Morales promulga Ley de Libertad Religiosa en Bolivia”, Xinhua Español, 12 de abril de 
2019, disponible en: http://spanish.xinhuanet.com/2019-04/12/c_137970320.htm.

28  Manetto, Francesco, “La senadora Jeanine Áñez se proclama presidenta de Bolivia sin quó-
rum en el Parlamento”, El País, 13 de noviembre de 2019, disponible en: https://elpais.com/interna 
cional/2019/11/12/america/1573566340_453048.html.

Áñez se proclamó presidenta interina 
de Bolivia. En su discurso inaugural 
mostró el texto bíblico, y declaró su 
satisfacción ante el hecho de que la Bi-
blia volviera a entrar al Palacio de Go-
bierno.28 Hasta ahora, el futuro inme-
diato del país es incierto; empero, debe 
considerarse que la autoproclamada 
presidenta es aliada política de Luis 
Fernando Camacho, empresario y ac-
tivista, cuya agenda de derecha suele 
justificarse a partir de su fe en Dios.

El escenario latinoamericano está 
marcado por una fuerte tradición ca-
tólica, cuya fuerza se hace notar con 
independencia de si guarda o no un 
vínculo formal con el aparato estatal 
de los países que conforman el sub-
continente. No obstante, su acelerada 
pluralización religiosa supone nuevos 
retos. En países que se asumen como 
democráticos, las creencias religiosas 
suelen introducirse en el espacio pú-
blico a través de diferentes vías. Por un 
lado, se encuentran los grupos religio-
sos que buscan apropiarse de espacios 
políticos para impulsar una agenda 
particular; por otro, aquellos que se ad-
hieren a principios más abiertos y que 
pugnan por un espacio en el que todos 
los sistemas de creencias puedan con-
vivir en condiciones de igualdad.

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CONTEXTOS POLÍTICO-RELIGIOSOS INTERNACIONALES

13

III. Europa Oriental

Aunque muchos países de la región del 
este de Europa no formaron propia-
mente parte de la Unión de Repúbli-
cas Socialistas Soviéticas (URSS), esta 
entidad influyó y moldeó de forma di-
recta los regímenes socialistas que se 
conformaron en la zona después de la 
Segunda Guerra Mundial.

Estos regímenes rechazaban la 
religión por considerarla un adoctri-
namiento ideológico, por lo cual pros-
cribían cualquier práctica religiosa 
o la restringían de forma tajante.29 
En otras palabras, las instituciones 
estatales se secularizaron de forma 
acelerada,30 y se establecieron políti-
cas antirreligiosas con el objetivo de 
erradicar todos los elementos de la 
vida religiosa en el espacio público.

Después de la caída del muro de 
Berlín en 1989 y de la posterior desin-
tegración de la URSS, las relaciones 
Estado-iglesias tenían que ser redefi-
nidas a la par del sistema político. Al-
gunos académicos pronosticaron que 

29  Avramovic, Sima, “Understanding Secularism in a Post-Communist State: Case of Serbia”, 
en Martínez Torrón et al., Religion and the Secular State: National Reports, Madrid, Universidad 
Complutense de Madrid, 2015, p. 599.

30  Stan, Lavinia y Vancea, Diane, “Secularism in East Europe”, en Ghosh, Ranjan (ed.), Making 
Sense of the Secular. Critical Perspectives from Europe to Asia, Nueva York, Routledge, 2013, pp. 89 y 90.

31  Un estudio realizado por el Pew Research Center en 2017 reveló que la mayoría de la po-
blación encuestada de la región cree en Dios. En Rumania, Bosnia y Grecia, más del 90% de los 
encuestados así lo reportó. En Serbia, Croacia y Polonia, más del 85%. Véase Pew Research Center, 
Religious Belief and National Belonging in Central and Eastern Europe, 10 de mayo de 2017, p. 23.

32  Ibidem, p. 8.
33  Por ejemplo, Serbia, Grecia (90%), Rumania (86%), Montenegro (72%) y Bulgaria (75%).
34  Es el caso de Eslovaquia (69.2%), Croacia (84%), Polonia (87%) y Hungría (56%).
35  Ibidem, p. 9.
36  Ibidem, p. 97.

la democratización regional manten-
dría los altos índices de secularización 
y la baja religiosidad. No obstante, a 
pesar de estos pronósticos, en las últi-
mas décadas el panorama político-re-
ligioso de Europa del Este se ha carac-
terizado por un alto incremento en la 
religiosidad31 y la afiliación religiosa.32

Algunos estudios han revelado 
que la religión se ha vuelto una parte 
fundamental en la identidad individual 
y nacional en buena parte de la región. 
Este es el caso de países con mayoría 
ortodoxa33 y católica.34 El único lugar 
en el que la secularización y la desafi-
liación siguieron el patrón de Europa 
Occidental es República Checa, donde 
más del 72% de los adultos se identifi-
can como ateos, agnósticos o “nada en 
particular”.35 Aunque el aumento en la 
religiosidad ha sido sustantivo, las ins-
tituciones permanecen laicas; es decir, 
ajenas a denominaciones religiosas en 
particular. De igual manera, las perso-
nas creen que el Estado y sus institu-
ciones tendrían que estar separadas de 
las iglesias.36
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Sólo tres países de la región no reconocen el principio de separación en sus 
Constituciones. Empero, todos reconocen la libertad religiosa como un derecho 
fundamental, como podemos ver en el siguiente mapa.

Mapa 2 
LA LAICIDAD EN…

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.
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El creciente arribo de partidos de 
extrema derecha al poder, que ha azo-
tado no sólo a Europa Oriental, sino en 
diferente medida al resto del territorio 
europeo, ha propiciado el despliegue 
de discursos en los que los gobiernos 
han incorporado elementos religiosos 
para legitimar sus políticas y reafirmar 
las pretendidas identidades de sus na-
ciones. Además de vulnerar la laicidad, 
esto ha incrementado la discrimina-
ción en contra de las minorías religio-
sas, étnicas y sexuales al interior de di-
chos países.

En Hungría, por ejemplo, el pri-
mer ministro Viktor Orbán, del parti-
do conservador Fidesz, ha desarrolla-
do políticas en contra de abrirles las 
puertas a los miles de migrantes pro-
venientes principalmente de medio 
oriente, bajo el argumento de que los 
valores cristianos de Europa se verían 
amenazados.37 En lo concerniente a 
derechos LGBTI+ no ha habido mayor 
tolerancia. Años atrás, a propósito del 
día contra la homofobia,38 Orbán ma-
nifestó: “Hungría es un país serio. Está 
basado fundamentalmente en valores 
tradicionales. Hungría es un país to-

37  Sahuquillo, María R., “Hungría aprueba la polémica ley que criminaliza la ayuda a los mi-
grantes”, El País, 21 de junio de 2018, disponible en: https://elpais.com/internacional/2018/06/20/
actualidad/1529507137_882596.html.

38  Farinas, Tamara, “La cruzada de Orbán contra los gais: boicot a Coca-Cola por su publici-
dad «gay-friendly»”, El Condifencial, 7 de agosto de 2019, disponible en: https://www.elconfidencial.
com/mundo/europa/2019-08-07/coca-cola-hungria-homosexuales-publicidad-gay_2166987/.

39  Meseguer, Marina, “Boicot a la Coca-Cola «gay friendly» en Hungría”, La Vanguardia, 7 de agos-
to de 2019, disponible en: https://www.lavanguardia.com/internacional/20190807/463912846707/
boicot-coca-cola-hungria-campana-homosexuales.html.

40  Santora, Marc, “Los populistas de Polonia exigen a su nuevo gran enemigo: las personas 
homosexuales”, New York Times, 11 de abril de 2019, disponible en: https://www.nytimes.com/
es/2019/04/11/polonia-populistas-homosexuales/.

lerante, no obstante, no significa que 
apliquemos las mismas normas para 
la gente cuyo estilo de vida es diferen-
te al nuestro”. En agosto de 2019, a raíz 
de la publicidad que Coca Cola difun-
dió en el país, en la que se mostraba a 
una pareja de hombres conviviendo, el 
diputado Istvan Boldog, miembro del 
partido gobernante, llamó al boicot de 
la compañía por considerar su publici-
dad provocativa.39

En Polonia la situación es similar. 
El partido conservador y de derecha 
en el poder, Ley y Justicia, se ha ma-
nifestado en contra de la apertura al 
colectivo LGBTI+ y de sus demandas 
sobre educación sexual. Al respecto, 
Jaroslaw Kaczyński, líder del partido, 
calificó el movimiento como una ame-
naza para los niños, las familias y la 
civilización polaca y europea, basadas 
en el cristianismo.40

Por otro lado, en Montenegro se 
han reavivado las tensiones entre el 
gobierno y la Iglesia ortodoxa serbia 
debido a un proyecto de ley presen-
tado en mayo de 2019 ante el Parla-
mento. De acuerdo con éste, todos los 
edificios religiosos que le hubiesen 
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pertenecido antes de 1918, año en el 
que el perdió su independencia, re-
gresarían a ser propiedad del Esta-
do. El proyecto excluye únicamente 
aquellas comunidades religiosas que 
acreditasen ser legítimas propietarias 
antes de la fecha citada. El presidente 
Milo Djukanovic acusó a la Iglesia or-
todoxa serbia de tratar de “mantener 
el monopolio religioso en Montene-
gro” y anunció la “renovación” de una 
Iglesia ortodoxa montenegrina inde-
pendiente.41

No todo es tensión en Europa 
Oriental. Con la elección de Zuzana 
Caputová en 2019 como presidenta de 
Eslovaquia, se espera en el país balcá-
nico una política de mayor apertura 
hacia las diversidades; pues se ha de-
clarado liberal, partidaria del aborto, 
y de otorgar mayores derechos a las 
parejas homosexuales. Sin embargo, 
en su discurso también ha hecho re-
ferencia a la fe cristiana, al manifestar 
que para ella el cristianismo y el libe-
ralismo no son excluyentes, lo que le 
ayudó a captar votos conservadores.42

41  “Serbian Orthodox Church Urges Montenegro to Scrap Property Bill”, Yahoo News, 15 de ju-
nio de 2015, disponible en: https://news.yahoo.com/serbian-orthodox-church-urges-montenegro-
scrap-property-bill-180610349.html.

42  López, María-Paz, “Zuzana Caputová, neófita en política, elegida presidenta de Eslovaquia”, 
La Vanguardia, 1o. de abril de 2019, disponible en: https://www.lavanguardia.com/internacio 
nal/20190401/461370857062/caputova-eslovaquia-sefcovic.html.

43  CLO Communications, Geographic Distribution of Major World Religions, disponible en: 
http://clo-communications.com/world-population.html.

En 2015, el PEW Research Center registró una disminución de 1.6% en el número adeptos al 
cristianismo, sin embargo, seguía siendo la de mayor presencia en el mundo con 2.3 billones de 
personas creyentes. Hackett, Conrad y Mcclendon, David, “Christians Remain World’s Largest Re-
ligious Group, but they are Declining in Europe”, Global Religious Futures Project, disponible en: 
https://www.pewresearch.org/fact-tank/2017/04/05/christians-remain-worlds-largest-religious-
group-but-they-are-declining-in-europe/.

Como puede apreciarse, en el con-
tinente europeo ha primado sobre 
todo el discurso conservador e intole-
rante en los últimos años. Quizá como 
respuesta a ese halo de intolerancia, 
en algunas regiones la población ha 
optado por elegir a representantes 
cuyos discursos progresistas permi-
tan la inclusión de la pluralidad. No 
obstante, debe advertirse que frente a 
la inseguridad que resulta de los mo-
vimientos migratorios acelerados, los 
discursos centrados en el tradicionalis-
mo y la identidad nacional suelen ser 
convincentes entre quienes ven ame-
nazada la estabilidad de sus privilegios.

IV. Europa Occidental

El contexto político-religioso de Eu-
ropa occidental resulta de particular 
relevancia por ser la principal sede del 
cristianismo, una de las religiones con 
más presencia en el mundo. De acuer-
do con datos de CLO Communications, 
el 32.8% de la población mundial profe-
sa creencias de raíz cristiana.43 Sin em-
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bargo, datos del Pew Research Center 
(PRC)44 indican que durante los últimos 
años Europa ha experimentado un pro-
ceso de secularización y de desafiliación 
que, en principio, pareciera relacionarse 
con el cobro de impuestos eclesiásticos 
obligatorios en algunos países.45

Muchos de los contribuyentes 
consideran a las instituciones religio-
sas como agentes de cohesión y asis-
tencia social, por lo que sus contribu-
ciones económicas se ligan más a un 
deber de apoyo al bien común que a 
uno con la Iglesia de pertenencia. Otra 
posible causa de los procesos antes 
mencionados es la división de opinio-
nes respecto de temas como el aborto 
o la homosexualidad. Asimismo, los 
escándalos que involucran a líderes de 
culto tienen un impacto significativo 
en la identidad religiosa de la feligre-
sía. Al presentarse estos casos es muy 
común que las iglesias pierdan un im-
portante número de creyentes.46

Una mirada más profunda a la in-
vestigación del PRC permite ver que 
no hay una correlación directa entre 

44  PEW Research Center, “In Western European Countries With Church Taxes, Support for 
the Tradition Remains Strong”, disponible en: https://www.pewforum.org/2019/04/30/in-western-
european-countries-with-church-taxes-support-for-the-tradition-remains-strong/.

45  Alemania, Austria, Dinamarca, Finlandia, Suecia y Suiza cobran impuestos eclesiásticos a 
quienes se encuentran afiliados a alguna asociación religiosa.

46  PEW Research Center, “Being Christian in Western Europe”, disponible en: https://www.
pewforum.org/2018/05/29/being-christian-in-western-europe/#what-has-led-europeans-to-shed-
their-religious-identity.

47  “Holanda se suma a otros países europeos que prohíben el velo integral”, Público, 1o. de 
agosto de 2019, disponible en: https://www.publico.es/internacional/burka-holanda-suma-otros-
paises-europeos-prohiben-velo-integral.html.

48  Departamento de Estado de Estados Unidos de América, 2017 Report on International 
Religious Freedom: Spain, 29 de mayo de 2018, disponible en: https://www.state.gov/reports/2017-
report-on-international-religious-freedom/spain/.

el cobro de impuestos eclesiásticos, la 
pérdida de afiliación a las iglesias ofi-
ciales, y el creciente apoyo a la separa-
ción entre Estado e Iglesia. A pesar del 
aparente aumento de esa última ten-
dencia, hay casos en los que las legisla-
ciones locales coartan la libertad reli-
giosa. Las prohibiciones para el uso de 
la burka en el espacio público en varios 
países, a los que recientemente se ha 
sumado Holanda,47 son un buen ejem-
plo de lo anterior. En España, agrupa-
ciones religiosas como los Santos de los 
Últimos Días y los Testigos de Jehová 
también han resentido algunas restric-
ciones, en particular en lo referente a la 
predicación de su fe en el espacio públi-
co y al proselitismo.48

Pero no sólo los Estados han sa-
lido de sus esferas de competencia; el 
proceso inverso es claramente visible. 
Luego de la aprobación de dos en-
miendas que amplían los derechos de 
aborto y matrimonio entre parejas del 
mismo sexo, algunos obispos norirlan-
deses manifestaron su descontento. 
Con el objetivo de conseguir la anula-
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ción de tales enmiendas, se comunica-
ron con la primer ministra británica y 
el gobierno de Westminster para exigir 
que tomaran cartas en el asunto.49

Pareciera que las religiones pier-
den cada vez más afiliados en Europa, 
y que esto se traduce en un impulso 
a la laicización; no obstante, los emba-
tes por parte de algunos actores esta-
tales y religiosos suponen obstáculos 
para que pueda desarrollarse de mane-
ra óptima. Esto se hace visible a tra-
vés de la fuerza de movimientos con-
servadores que tratan de incidir en la 
agenda pública a través de sus pro-
pias visiones, aunque ello implique la 
restricción de ciertos derechos.

V. Medio Oriente

El escenario político del Oriente Próxi-
mo parece estar siempre marcado por 
el conflicto. Tras la desintegración del 
Imperio otomano como consecuen-
cia de la Primera Guerra Mundial, las 

49  “Obispos alarmados por aprobación de enmiendas para legalizar el aborto y los matrimo-
nios homosexuales en Irlanda del Norte”, Revista 110, 19 de julio de 2019, disponible en: https://
www.revista110.online/obispos-alarmados-por-aprobacion-de-enmiendas-para-legalizar-el-abor 
to-y-los-matrimonios-homosexuales-en-irlanda-del-norte/.

50  World Population Review, The Middle East Population Review 2019, Austria, disponible en: 
http://worldpopulationreview.com/continents/the-middle-east-population/.

51  República de Austria, Federal Ministry of the Interior, Atlas. Middle East and North Africa, 
disponible en: https://www.ecoi.net/en/file/local/1408000/90_1487770786_2017-02-bfa-mena-atlas.pdf.

52  PEW-Templeton, Global Religious Futures Project, Medio Oriente y Norte de África, dispo-
nible en: http://www.globalreligiousfutures.org/regions/middle-east-north-africa/religious_demo 
graphy#/?affiliations_religion_id=0&affiliations_year=2010.

53  En países como Líbano, con una población de poco más de 6 millones, el 58% se adscribe 
al islam pero la cifra se divide entre sunnis (28.7%), shiís (28.4%) y otras variantes (0.6%). La feli-
gresía cristiana representa un 36.2% de sus habitantes; empero, esta se divide entre maronitas, 
ortodoxos, melquitas, protestantes, y apostólicos armenios. Poco más del 5% se identifican como 
drusos, y el 0.6% restante se divide entre otras confesiones minoritarias. Aunque se trata de una 

potencias del bloque que resultó vic-
torioso definieron las fronteras de los 
recién creados países. De manera si-
milar que en otras regiones, en Medio 
Oriente la división política obedeció a 
criterios económicos y a intereses polí-
ticos más que a similitudes culturales, 
identidades nacionales, o voluntades 
populares.

Desde fuera tiende a pensarse 
que la totalidad de quienes habitan 
esta región hablan árabe, practican el 
islam, y defienden un Estado confesio-
nal que respete la Sharía, es decir, la ley 
que emana del Corán. Nada más ale-
jado de la realidad. Como se muestra 
en los reportes del World Population 
Review,50 del Ministerio del Interior de 
Austria,51 y del PEW Research Center,52 
la diversidad étnica y religiosa en el 
Medio Oriente es tan profunda como 
su heterogeneidad política. Así, por 
ejemplo, se identifican doce grupos 
étnicos, más de quince idiomas, y una 
amplia pluralidad religiosa.53 Si bien el 
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93% de quienes habitan la región son musulmanes,54 debe considerarse que el 
islam tiene también un considerable número de variantes tales como el sunnis-
mo, el shiísmo, el jariyismo, el sufismo, y el reformismo, que a su vez se subdivi-
den en varias tradiciones o escuelas.55

En este punto vale la pena recordar la distinción entre religiosidad, secula-
ridad, y laicidad. No puede discutirse que la mayor parte de quienes habitan la 
región son creyentes. Sin embargo, como puede apreciarse en el siguiente mapa, 
ello no necesariamente significa que sean integristas o que sus leyes e institucio-
nes sean confesionales.

excepción, el caso de Líbano es un buen ejemplo de la diversidad religiosa en el Medio Oriente y del 
modo en que ésta se entrelaza con tradiciones lingüísticas, identidades nacionales, y convicciones 
políticas.

54  PEW-Templeton, Global Religious Futures Project, Medio Oriente y Norte de África, op. cit.
55  Segura, Antoni, “Aproximación al mundo islámico. Desde el origen hasta nuestros días”, 

España, Universitat de Catalunya, 2002.
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Mapa 3 
LA LAICIDAD EN...

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.
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La información anterior debe po-
nerse en perspectiva: que algunos de 
estos países sean laicos no necesaria-
mente significa que sus sociedades 
estén secularizadas, y el reconoci-
miento jurídico de la libertad religio-
sa no siempre conlleva la convivencia 
armónica entre grupos con distintas 
creencias.

Aquí se sostiene que la diversidad 
étnica y religiosa no es de ninguna 
manera dañina para el desarrollo so-
cial. No obstante, debe considerarse 
que ambas características adscripti-
vas suelen capitalizarse por algunos 
grupos políticos en detrimento de la 
convivencia pacífica. En Medio Orien-
te la heterogeneidad se combina con 
algunos Estados que enarbolan reli-
giones oficiales, regímenes de gobier-
no poco o nada abiertos, fronteras 
mal trazadas e intereses económicos 
en torno al gas, el petróleo, y la posi-
ción geopolítica de la región. Ante ese 
escenario no es de extrañar que las 
identidades confesionales adquieren 
una profunda importancia. Quizá los 
casos que mejor ejemplifican este ar-
gumento son tres: 1) el conflicto Israel-
Palestina;56 2) la rivalidad entre Arabia 

56  El enfrentamiento entre israelíes y palestinos inició en 1948, con el reconocimiento de Is-
rael como Estado por parte de la ONU. A partir de entonces ha atravesado por varias etapas, en las 
que se involucran alianzas internacionales, ocupaciones territoriales, y reivindicaciones identita-
rias. No es objeto de este texto profundizar en tales procesos. Sin embargo, los acontecimientos 
de 2019 dan cuenta de la importancia que adquiere la religiosidad en este conflicto.

57  Riley-Smith, Ben, “Liam Fox: Britain Must Accept that Iran Nuclear Deal is «Dead»”, The 
Telegraph, 19 de septiembre de 2019, disponible en: https://www.telegraph.co.uk/news/2019/09/17/
irans-supreme-leader-says-talks-us-level-question/.

e Irán, y 3) la guerra contra el Estado 
islámico (ISIS, por sus siglas en inglés).

A inicios de este año se reanuda-
ron las hostilidades entre Israel y Pa-
lestina, tras la negativa de las autori-
dades de la segunda para aceptar el 
acuerdo propuesto por el gobierno de 
Donald Trump. Para febrero, el líder 
religioso supremo de Irán, el ayato-
llah Alí Jamenei, declaró que las ne-
gociaciones con Estados Unidos sólo 
causan daños materiales y morales. 
Una declaración similar ocurrió en 
septiembre, tras la afirmación de que, 
con independencia del nivel que ocu-
pen, ningún oficial iraní establecerá 
contacto con autoridades estadouni-
denses.57 El ayatollah representa una 
autoridad exclusivamente para los 
musulmanes shií, que no son mayoría 
entre la población palestina. Sin em-
bargo, el argumento es relevante por-
que a través de éste se pretende reivin-
dicar la moralidad religiosa como base 
de la política.

Esta idea se retoma también en 
el discurso de la contraparte. En abril 
se celebraron elecciones en Israel; los 
resultados favorecieron al primer mi-
nistro Benjamin Netanyahu, quien ha 
ejercido ese cargo por cuatro perio-
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dos.58 Netanyahu pertenece al partido 
político Likud, que no reconoce a la au-
toridad nacional palestina. Más allá de 
las posibilidades de resolver el conflicto 
por las fronteras israelíes, el partido se 
caracteriza por su impulso a un nacio-
nalismo sionista fundado en la cultura 
y en la religión judía.

Ese mismo mes Mohamed Shta-
yeh asumió su cargo como primer 
ministro de la Autoridad Nacional 
Palestina.59 Todas las fuerzas políti-
cas palestinas coinciden en su obje-
tivo de obtener su reconocimiento 
como Estado. No obstante, al interior 
de éstas hay profundas divisiones en-
tre quienes apuestan por un proyecto 
laico y quienes defienden uno islamis-
ta.60 Como se abordará más adelante, 
esta división se manifiesta también 
en otros países.

Las tensiones en la región se re-
dujeron con el alto al fuego pactado en 

58  “Netanyahu gana por la mínima las elecciones legislativas en Israel”, Euskai Irrati Telebista, 
10 de abril de 2019, disponible en: https://www.eitb.eus/es/noticias/internacional/detalle/6327578/
elecciones-generales-israel-9-abril-2019-resultados-oficiales/.

59  “Nuevo primer ministro palestino jura cargo y presenta su gobierno”, Deutsche Welle, 14 de 
abril de 2019, disponible en: https://www.dw.com/es/nuevo-primer-ministro-palestino-jura-cargo-
y-presenta-su-gobierno/a-48318801.

60  El nuevo primer ministro pertenece a al-Fatah, de carácter secular y nacionalista. Por su 
parte, Hamas se define como un movimiento nacionalista, yihadista, e islamista. Esto último sig-
nifica que apuestan por un modelo en el que el islam (sunni) se ubica como eje de la organización 
política y social.

61  Emergui, Sal, “Alto al fuego entre Israel y Hamas tras la peor escalada de violencia en cinco 
años”, El Mundo, 6 de mayo de 2019, disponible en: https://www.elmundo.es/internacional/2019/05/
06/5ccfb26921efa04f7e8b4668.html.

62  “Moscú podría ayudar a Palestina a reanudar negociaciones con Israel”, Sputnik, 12 de julio 
de 2019, disponible en: https://mundo.sputniknews.com/oriente-medio/201907121087986416-moscu-
podria-ayudar-a-palestina-a-reanudar-las-negociaciones-con-israel/.

63  Sanhermelando, Juan, “La UE bloquea la lista negra de financiadores del terrorismo tras 
la presión de Arabia Saudí”, El Español, 1o. de marzo de 2019, disponible en: https://www.elespa 

mayo.61 En junio, Shtayeh declaró que 
Palestina atraviesa por graves con-
diciones económicas que ponen en 
riesgo las funciones del gobierno, pero 
mantuvo su rechazo al plan de pacifi-
cación propuesto por Donald Trump. 
Para julio, el presidente ruso Vladimir 
Putin se ofreció como mediador entre 
Israel y Palestina.62

Con excepción de Israel, todos los 
países en Medio Oriente reconocen la 
existencia de Palestina. Empero, al-
gunos de ellos se mantienen al mar-
gen del conflicto. Quizá el caso más 
notable es el de Arabia Saudí, cuya 
casa real mantiene un estrecho lazo 
de cooperación con Estados Unidos. 
En marzo de este año, por ejemplo, el 
gobierno de Trump apoyó al rey Sal-
man para que la Unión Europea reti-
rara a Arabia de la lista de países que 
financian el terrorismo a nivel inter-
nacional.63
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El sistema político y social impul-
sado por los Saud toma como base el 
wahabismo, una corriente del Islam 
que pretende volver a sus raíces y eli-
minar las prácticas que se consideran 
contrarias a la religión.64 En el primer 
semestre de 2019 se realizaron 122 eje-
cuciones en ese país.65

Por el momento, el país parece in-
merso en profundas contradicciones. 
En febrero se nombró como embaja-
dora en Estados Unidos a la princesa 
Reema bin Bandar, la primera mujer 
en ocupar un cargo de estas caracte-
rísticas.66 El 2 de agosto se anunció una 
reforma que permitirá a las mujeres 
viajar al extranjero sin un guardián 
masculino.67 En contraste, en marzo 
una mujer divorciada solicitó salir del 

nol.com/mundo/europa/20190301/ue-bloquea-financiadores-terrorismo-presion-arabia-sau 
di/379962455_0.html.

64  “¿Qué es el wahabismo, la raíz ideológica del Estado Islámico”, Hufftington Post, 6 de sep-
tiembre de 2019, disponible en: https://www.huffingtonpost.es/2017/08/31/que-es-el-wahabismo-la-
raiz-ideologica-de-estado-islamico_a_23192416/.

65  “Informe de DD.HH: Riad ha ordenado 122 decapitaciones en 2019”, Telesur, 10 de julio de 
2019, disponible en: https://www.telesurtv.net/news/informe-organizacion-ddhh-ejecuciones-ara 
bia-saudita-20190710-0007.html.

66  “Arabia Saudí nombra nueva embajadora en EEUU, la primera mujer en su historia”, El 
Español, 24 de febrero de 2019, disponible en: https://www.elespanol.com/mundo/20190224/arabia-
saudi-nombra-embajadora-eeuu-primera-historia/378712137_0.html.

67  “La reforma que permitirá a las mujeres de Arabia Saudita viajar sin permiso de un guar-
dián masculino”, BBC Mundo, 2 de agosto de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/
noticias-49204026.

68  Rodríguez, Guillermo, “El drama de una estadounidense en Arabia Saudí: secuestrada en el 
país tras divorciarse”, El Español, 6 de marzo de 2019, disponible en: https://www.elespanol.com/mun 
do/20190306/drama-estadounidense-arabia-saudi-secuestrada-pais-divorciarse/381212161_0.html.

69  Gutiérrez, Álvar, “Mido podría ser flagelado en Arabia Saudí tras insultar a un aficionado”, El 
Español, 20 de marzo de 2019, disponible en: https://www.elespanol.com/deportes/futbol/20190320/
mido-podria-flagelado-arabia-saudi-insultar-aficionado/384711966_0.html.

70  “Asciende a 14 la cifra de detenidos seguidores de las mujeres que se enfrentan a juicio 
por su activismo en Arabia Saudí”, Europapress, 11 de abril de 2014, disponible en https://www.
europapress.es/internacional/noticia-asciende-14-cifra-detenidos-seguidores-mujeres-enfrentan-
juicio-activismo-arabia-saudi-20190411015848.html.

país y su petición fue rechazada en vir-
tud de las leyes de tutela, en las que se 
establece que las mujeres no pueden 
usar cuentas bancarias, viajar, o acudir 
a abogados sin el permiso de sus espo-
sos.68 Ese mismo mes se consideró im-
poner la pena de flagelación al futbo-
lista Ahmed Hossan Mido por insultar 
a un aficionado a través de Twitter; fi-
nalmente la sanción se suspendió ante 
el alegato de que su cuenta había sido 
hackeada.69 Tras mostrar su apoyo a 
un conjunto de activistas que se ma-
nifestaron a favor de los derechos de 
las mujeres en 2018, catorce personas 
fueron detenidas en abril.70 Dos meses 
más tarde se anunció la pena de muer-
te para el ahora mayor de edad Mur-
taja Qureiris, detenido a los trece años 
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por unirse a una manifestación en fa-
vor de los derechos humanos.71

El mayor rival de Arabia Saudí 
para asumir el liderazgo regional es 
Irán, cuyo proyecto político y social 
es también integrista. Esta república 
islámica se organiza a través de un ré-
gimen democrático en el que se reco-
noce la libertad de creencias, a pesar 
de que el islam es la religión oficial. 
A pesar de ello, según información de 
Amnistía Internacional, las violaciones 
a los derechos humanos en ese territo-
rio son frecuentes, sobre todo en lo que 
se refiere a las libertades de expresión, 
asociación, reunión y de creencias. Por 
otro lado, la organización denunció 
prácticas discriminatorias en virtud 
del género, las opiniones políticas, la re-
ligión, la etnia, las discapacidades y la 
orientación sexual. Además, las sancio-
nes penales incluyen prácticas crueles 
como la flagelación y la mutilación.72 
En este caso se encuentra Nasrin So-
toudeh, una abogada especializada en 
la defensa de las mujeres, que en mar-
zo de este año fue condenada a 38 años 

71  Darwish, Muhammad, “He was Arrested at 13. Now Saudi Arabia Wants to Execute him”, 
CNN, disponible en: https://edition.cnn.com/interactive/2019/06/middleeast/saudi-teen-death-
penalty-intl/.

72  Para más información consultar el portal de Amnistía Internacional sobre Irán, disponible 
en: https://www.amnesty.org/es/countries/middle-east-and-north-africa/iran/.

73  “Rohani tilda a Trump de «retrasado mental» por unas sanciones «indignantes e idiotas»”, 
La Vanguardia, 25 de junio de 2019, disponible en: https://www.lavanguardia.com/internacio 
nal/20190625/463109390736/iran-eeuu-rohani-retrasado-mental-trump-sanciones.html.

74  “Trump y Netanyahu coordinaron posturas contra las «actividades malignas» de Irán 
en Medio Oriente”, Infobae, 11 de julio de 2019, disponible en: https://www.infobae.com/america/
mundo/2019/07/11/trump-y-netanyahu-coordinaron-posturas-contra-las-actividades-malignas-
de-iran-en-medio-oriente/.

75  Esfandiary, Dina y Tabatabai, Ariane, “Iran’s ISIS Policy”, International Affairs, Oxford, 2015, 
vol. 91, núm. 1.

de cárcel y 148 latigazos. Sotoudeh fue 
declarada culpable de instar al desor-
den público, por defender legalmente 
a mujeres que se niegan a usar el hi-
yab. Si bien la condena continúa, el 
caso atrajo la atención internacional y 
con ello el rechazo a dichas prácticas.

Por otro lado, en lo que va de 2019, 
Irán ha dado mucho de qué hablar por 
su enriquecimiento de uranio, así como 
por la fuerte oposición contra Estados 
Unidos por su política intervencionis-
ta en Medio Oriente. Tras la amenaza 
de imponer sanciones por violar el 
acuerdo antinuclear, el presidente Ha-
san Rohani declaró que la Casa Blanca 
no desea realmente un acuerdo, y que 
su representante actúa como si tuviera 
un “retraso mental”.73 En julio, Trump 
y Netanyahu acordaron mantener su 
cooperación para frenar las “activida-
des malignas” de Irán.74

Irán ha liderado también la lucha 
contra el Estado islámico en Siria e 
Irak.75 Este grupo, caracterizado por 
sus tácticas terroristas, se propone 
instaurar un califato a nivel mundial 

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CONTEXTOS POLÍTICO-RELIGIOSOS INTERNACIONALES

25

en el que la vertiente wahabí del islam 
sea el centro de la organización políti-
ca, social, económica y cultural. La or-
ganización ha perdido terreno en los 
últimos meses. No obstante, en abril 
se adjudicó responsabilidad sobre los 
atentados que dejaron 290 muertos y 
500 heridos en Sri Lanka.76 Ese mes 
se dio a conocer un video en el que 
aparece Abu Bakr al Baghdadi, auto-
proclamado califa y principal líder del 
Estado islámico, cuyo paradero se des-
conocía desde 2014. En este se expresa 
el apoyo a las medidas tomadas en Sri 
Lanka, y se adquiere el compromiso 
por vengar las muertes de quienes in-
tegran al grupo.77 A fines de mayo, el 
gobierno de Irak condenó a muerte 
a tres ciudadanos franceses pertene-
cientes al Estado islámico.78

Como puede advertirse, el Medio 
Oriente alberga pocos Estados laicos. 
Si bien en la mayoría de ellos se acepta 
la libertad de creencias, lo cierto es que 
esta se ve mermada en países cuyos 
marcos normativos están ligados con 
los preceptos religiosos. Además, debe 

76  Martínez, Ángel, “290 muertos y 500 heridos en Sri Lanka en una cadena de atentados 
suicidas en iglesias y hoteles”, El País, 22 de abril de 2019, disponible en: https://elpais.com/interna 
cional/2019/04/21/actualidad/1555825711_527587.html.

77  “Tras cinco años con paradero desconocido, reapareció en un video el líder de Estado Islá-
mico”, La Nación, 29 de abril de 2019, disponible en: https://www.lanacion.com.ar/el-mundo/tras-
cinco-anos-paradero-desconocido-reaparecio-video-nid2242820.

78  “Estado Islámico: Irak condena a muerte a tres ciudadanos franceses vinculados al gru-
po extremista”, BBC Mundo, 26 de mayo de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noti 
cias-internacional-48414888.

79  Se conoce como Califato Omeya al gobierno del linaje que recibe ese mismo nombre, y que 
mantuvo su poder del año 661 al 750. Su influencia se extendió desde las actuales fronteras de 
España hasta las de Irán.

80  Association of Religion Data Archives, Northern Africa, Religion and Social Profile, dispo-
nible en: http://www.thearda.com/internationaldata/regions/profiles/Region_11_1.asp.

tomarse en cuenta la presencia de gru-
pos integristas con una vena naciona-
lista. Ante las múltiples intervenciones 
de potencias occidentales en la región, 
no resulta difícil comprender la capaci-
dad de reclutamiento de estos grupos, 
que pretenden reivindicar el orgullo 
por una tradición en la que el islam 
dotó de sentido a los sistemas político 
y social.

VI. África Norte

La región norafricana tiene una tradi-
ción musulmana que se explica por la 
conquista de esos territorios durante 
el Califato Omeya.79 El islam compren-
de al 93.4% de la población de los paí-
ses que componen estos territorios; 
de ellos, el 92.8% corresponde al grupo 
sunni y el 0.6% a otras variaciones. El 
3.9% se adscribe al cristianismo orto-
doxo; el 1.4% a otros grupos cristianos, 
entre los que se cuenta el catolicismo; 
el 0.4% pertenece a otras religiones, y el 
0.8% se declara no religioso.80 Además 
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de la ocupación musulmana, el norte de África ha sido objeto de conquistas por 
parte de países europeos como Gran Bretaña, Francia, España e Italia. A pesar de 
ello, quienes habitan sus territorios son mucho menos heterogéneos que en la 
región subsahariana del mismo continente.

La libertad religiosa se reconoce en el marco jurídico de todos los países de 
África del Norte. Sin embargo, algunos de ellos tienen una confesión oficial y la 
zona no está exenta de conflictos religiosos.
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Mapa 4  
LA LAICIDAD EN…

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.
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Los países con conflictos religio-
sos más evidentes en esta zona son 
Sudán y Egipto.

Desde su independencia en 1956, 
el primero atravesó por dos guerras 
civiles en las que se enfrentaron dos 
grupos: a) el norte, mayoritariamente 
árabe y musulmán, y b) el sur, étnica-
mente diverso81 y en el que predomina-
ban creencias animistas y cristianas.82 
En ambos procesos, las poblaciones 
sureñas se opusieron a la islamización 
del país.83 En abril de este año, un arzo-
bispo católico declaró que las movili-
zaciones prodemocráticas habrían de 
considerar la libertad religiosa como 
un derecho inalienable.84

Por su parte, Egipto ha dado mu-
cho de qué hablar este año puesto 
que su parlamento aprobó una re-
forma que permitirá la permanencia 

81   Sudán del Sur alberga etnias como los baggara, núer, madi, bari, azande y dinka, entre otras.
82  Pinaud, Clemence, “South Sudan: Civil War, Predation and the Making of a Military Aris-

tocracy”, African Affairs, 2014, vol. 113, núm. 451, disponible en: https://academic.oup.com/afraf/
article/113/451/192/135547.

83  El último conflicto armado ocurrió en Darfur, cuya religión más extendida es el islam, pero 
en la que habitan varios grupos étnicos. La guerra terminó oficialmente en 2011, con la firma de 
un tratado en el que el país se dividió en Sudán y Sudán del Sur. Sin embargo, los enfrentamientos 
y persecuciones religiosas continúan.

84  Nzwili, Fredrick, “As Sudanese Protesters Demand Democracy, Catholic Bishop Pushes 
for Freedom of Worship”, Religion News, 24 de abril de 2019, disponible en: https://religionnews.
com/2019/04/24/as-sudanese-protesters-demand-democracy-catholic-bishop-pushes-for-freedom-
of-worship/.

85  González, Ricard, “El Parlamento egipcio aprueba una reforma constitucional para blin-
dar a Al Sisi hasta 2030”, El País, 16 de abril de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacio 
nal/2019/04/16/actualidad/1555413656_729655.html.

86  “Asume Egipto la presidencia de la Unión Africana”, La Jornada, 10 de febrero de 2019, dis-
ponible en: https://www.jornada.com.mx/ultimas/mundo/2019/02/10/asume-egipto-la-presidencia 
-de-la-union-africana-7635.html.

87  “Al Sisi: Atención a Egipto”, El País, 9 de enero de 2019, disponible en: https://elpais.com/
elpais/2019/01/08/opinion/1546957398_453518.html.

del actual mandatario hasta 2030.85 
Abdelfatá al Sisi, que asumió además 
la presidencia de la Unión Africana 
en febrero,86 cuenta con el apoyo del 
gobierno de Estados Unidos. Al Sisi 
ha declarado en varias ocasiones que 
es necesario arrancar de raíz los mo-
vimientos islamistas en Egipto, pues 
estos recurren con frecuencia a accio-
nes terroristas y afectan la estabilidad 
política, económica y social del país.87 
Este año se han registrado varios ata-
ques terroristas atribuidos al Estado 
islámico (ISIS); el más notorio ocurrió 
en la península del Sinaí, en la fronte-
ra con Israel.

El reclutamiento de combatientes 
por parte del ISIS constituye un pro-
fundo reto para los países del Magreb, 
pues buena parte de quienes perte-
necen a la organización viajan desde 
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o hacia Europa a través de sus fronte-
ras.88 Esta situación es especialmente 
alarmante para los casos de Marrue-
cos y Túnez, que enfrentó un atentado 
del ISIS en junio de este año.89

Las contradicciones en Túnez son 
llamativas: por un lado, la fuerza de 
los grupos islamistas radicales se hace 
presente a través de acciones violentas; 
por otro, el activista por los derechos 
LGBTI+, Munir Baatur, es la primera 
persona abiertamente homosexual en 
presentarse como candidato a la pre-
sidencia. La religión oficial en Túnez 
es el Islam, por lo que la ley prohíbe la 
homosexualidad.90

La ausencia de un régimen de 
laicidad en la mayor parte de los paí-
ses que conforman el Norte de África 
tiene repercusiones que van en detri-
mento de los derechos de otras mino-
rías, entre las que se encuentran las 
religiosas. A fines de marzo, el Papa 
Francisco visitó Marruecos para reu-

88  Peregil, Francisco, “El regreso de los yihadistas magrebíes del ISIS amenaza seguridad 
europea”, El País, 24 de abril de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacional/2019/04/22/
actualidad/1555949293_117544.html.

89  “Muere un policía en un doble atentado suicida en Túnez”, RTVE, 27 de junio de 2019, dis-
ponible en: http://www.rtve.es/noticias/20190627/menos-muerto-doble-atentado-suicida-tunez/196 
3042.shtml.

90  González, Ricard, “Munir Baatur, el primer presidenciable abiertamente gay en Túnez”, 
El País, 25 de julio de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacional/2019/07/22/actuali 
dad/1563832483_210214.html.

91  Lobos, Sofía, “Papa a la sociedad de Marruecos: la cultura del diálogo es la clave para la 
paz”, Vatican News, 30 de marzo de 2019, disponible en: https://www.vaticannews.va/es/papa/
news/2019-03/papa-francisco-marruecos-encuentro-autoridades-papmar.html.

92  El Attaq, Amal, “Persecuted or Left Alone: The 2 Versions of Being a Moroccan Christian”, 
Morocco World News, 18 de febrero de 2019, disponible en: https://www.moroccoworldnews.
com/2019/02/266079/moroccan-christian-islam-law/.

93  “Pope Calls on Moroccans to Fight Fanaticism”, BBC News, 30 de marzo de 2019, disponible 
en: https://www.bbc.com/news/world-africa-47759565.

nirse con el rey Mohammed VI. En su 
discurso, el sumo pontífice destacó la 
importancia de generar un diálogo en-
tre musulmanes y cristianos para solu-
cionar los problemas sociales, y apuntó 
la necesidad de garantizar la libertad de 
creencias y de conciencia.91 Asimismo, 
denunció que algunos grupos políticos 
usan la religión para generar odio entre 
personas con creencias distintas. Este 
comentario es especialmente rele-
vante en Marruecos por dos motivos: 
a) por las denuncias de actos discri-
minatorios en contra de las minorías 
cristianas,92 y b) porque desde 2015 ha 
incrementado el número de jóvenes 
que se unen al islamismo radical. En 
respuesta, el rey marroquí señaló que 
la mejor manera de combatir la radi-
calización es fomentar la educación 
religiosa.93

Al día siguiente el Papa visitó la 
catedral de Rabat, donde exhortó a 
la feligresía a abandonar sus inten-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CAPÍTULO PRIMERO

30

ciones de convertir a otras personas. 
Desde su punto de vista, esta prác-
tica conduce casi inevitablemente a 
conflictos porque conlleva una falta 
de respeto a las convicciones más ín-
timas de las y los creyentes.94 La afir-
mación es sumamente interesante, 
sobre todo si se considera que viene 
del representante de una iglesia que 
asume la evangelización como una de 
sus misiones.

Las denuncias de discriminación 
en contra de grupos cristianos se ex-
tienden a otros países. En 2006, por 
ejemplo, el entonces presidente argeli-
no Abdelaziz Bouteflika95 decretó que 
los actos religiosos no musulmanes 
debían celebrarse exclusivamente en 
templos autorizados por el Estado.96 
Para 2012,97 se prohibió el registro de 
nombres no musulmanes y se apostó 
por la enseñanza del islam en todas las 
escuelas con el objetivo de rescatar la 

94  “Pope Francis Urges Moroccan Christians Against Converting Others”, The Telegraph, 31 
de marzo de 2019, disponible en: https://www.telegraph.co.uk/news/2019/03/31/pope-francis-urges-
moroccan-christians-against-converting-others/.

95  Bouteflika se mantuvo en el poder durante veinte años.
96  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, 2014 Report on Internatio-

nal Religious Freedom-Algeria, 14 de octubre de 2015, disponible en: https://www.refworld.org/
docid/562105dfa.html.

97  Ese mismo año se endurecieron las políticas en torno a prácticas como el consumo de 
alcohol.

98  Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados, op. cit.
99  “Argelia. Oleada de detenciones y procesamientos de cientos de ahmadíes”, Amnistía In-

ternacional, 19 de junio de 2017, disponible en: https://www.amnesty.org/es/latest/news/2017/06/
algeria-wave-of-arrests-and-prosecutions-of-hundreds-of-ahmadis/.

100  Nagesh, Ashitha, “Young Algerians on the Man in Power for their Entire Lives”, BBC News, 
4 de abril de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-africa-47801258?intlink_from_
url=https://www.bbc.com/news/topics/c207p54mlq1t/abdelaziz-bouteflika&link_location=live-
reporting-story.

unidad nacional, política y religiosa.98 
En 2016, Amnistía Internacional repor-
tó cientos de detenciones de musulma-
nes ahmadíes.99 Bouteflika renunció a 
su cargo el 2 de abril de este año, tras 
varios meses de manifestaciones popu-
lares en su contra.100 En las protestas se 
exigieron cambios en favor de la demo-
cracia y del respeto a los derechos hu-
manos; no obstante, el futuro de Arge-
lia es todavía incierto.

VII. África Subsahariana

África Subsahariana ha atravesado por 
un acelerado proceso de conversión re-
ligiosa. De acuerdo con datos del PEW 
Research Center, en las primeras dé-
cadas del siglo XX, un 76% de la pobla-
ción mantenía creencias tradicionales, 
mientras que el cristianismo y el islam 
comprendían el 14% y 9%, respectiva-
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mente.101 Estas dos confesiones aumen-
taron de manera exponencial en los 
últimos sesenta años. Así, para 2010 las 
religiones tradicionales africanas decre-
cieron en más del 40%.102

La drástica disminución de afilia-
dos a las religiones tradicionales puede 
explicarse por la consolidación de los 
regímenes coloniales por parte de paí-
ses europeos de mayoría cristiana. De 
hecho, prácticamente todos los países 
de la región ostentan un amplio por-
centaje de creyentes católicos.103 No 
obstante, en las últimas décadas se ha 
observado un crecimiento de otras de-
nominaciones de raíz cristiana. Desde 
1950, y ante la proliferación de grupos 
evangélicos en América Latina, la Igle-
sia católica ha procurado fortalecer su 
posición en África subsahariana a tra-
vés de campañas de evangelización.104 
Además, sus miembros han interveni-
do indirectamente en algunos conflic-
tos políticos.

101  PEW-Research Center, Tolerance and Tension: Islam and Christianity in Sub-Saharan Afri-
ca, disponible en: https://www.pewforum.org/2010/04/15/executive-summary-islam-and-christia 
nity-in-sub-saharan-africa/.

102  Idem.
103  Sen Nag, Oishimaya, “African Countries Where Christianity is the Largest Religion”, Worl-

dAtlas, 20 de junio de 2019, disponible en: https://www.worldatlas.com/articles/african-countries-
with-christianity-as-the-religion-of-the-majority.html.

104  Verdú, Daniel, “La Iglesia busca fieles en África y Asia para mitigar su declive en Occi-
dente”, El País, 15 de julio de 2019, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2019/07/14/actuali 
dad/1563113403_732211.html; Caballero, Chema, “El Vaticano confirma que África es el futuro de la 
Iglesia”, El País, 18 de junio de 2018, disponible en: https://elpais.com/elpais/2018/06/14/africa_no_
es_un_pais/1528967772_248816.html.

105  Durmaz, Mucähid, “From the Ashes of Genocide, Islam Rises in Rwanda”, TRT World, 5 de 
abril de 2019, disponible en: https://www.trtworld.com/africa/from-the-ashes-of-genocide-islam-
rises-in-rwanda-25565.

106  Idem.
107  Institute for Economics and Peace, Global Peace Index, 2019, disponible en: http://visio 

nofhumanity.org/app/uploads/2019/06/GPI-2019-web003.pdf.

Un buen ejemplo es el caso de 
Rwanda. En 1994 los hutus realizaron 
una campaña de limpieza étnica que 
derivó en un genocidio. Como blan-
co de los ataques, los tutsis buscaron 
refugio en templos católicos luego de 
que comenzaran las hostilidades. Al-
gunos sacerdotes colaboraron con las 
autoridades para facilitar el acceso a 
las iglesias, lo que provocó la muerte 
de casi cincuenta mil personas.105 Los 
musulmanes, que en ese momento 
constituían sólo el 1% de la población, 
ofrecieron ayuda a los refugiados y se 
negaron a apoyar la persecución. Estas 
acciones provocaron que muchos cris-
tianos se convirtieran al islam, que in-
crementó un 17% luego del genocidio.106

Según el World Watch Institu-
te, este año se han alcanzado récords 
de violencia por motivos religiosos 
en Nigeria, Camerún, Chad, Benin, 
Níger, Burkina Faso, Liberia, Ghana, 
Gambia, Senegal, Togo y Mauritania.107 
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Pero estas agresiones no se deben a 
una sola causa. Al igual que en otros 
parajes, en África subsahariana las 
tensiones entre grupos religiosos sue-
len venir acompañadas de conflictos 
políticos, étnicos y nacionalistas. Por 
ejemplo, el Movimiento Islámico en 
Nigeria (MIN) surgió con el propósi-
to de defender la libertad de culto de 
los musulmanes shií, minoritarios en 
ese país. Representantes del gobier-
no nigeriano han declarado en varias 
ocasiones que el MIN ha sido tomado 
por “extremistas que no creían en las 
protestas pacíficas y en su lugar em-
plearon la violencia” para lograr sus 
objetivos.108 Para neutralizar al grupo, 
el presidente Buhari decidió suprimir-
lo. La investigadora Anietie Ewang, de 
Human Rights Watch, denunció tales 
acciones y señaló el riesgo que implica 
para los derechos humanos de todas 
las personas en Nigeria. Por su parte, 
el cardenal católico John Onaiyekan 
se mostró preocupado ante la posibi-
lidad de que las prohibiciones se ex-
tiendan a grupos católicos en el país.109

Las autoridades nigerianas han 
usado la fuerza para enfrentarse al 

108  Shehu Tangaza, Haruna, “Islamic Movement in Nigeria: The Iranian-inspired Shia group”, 
BBC Africa, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/news/world-africa-49175639.

109  Idem.
110  Sunday, Orji, “How Nigeria’s Jews are Getting Caught in a New Separatist War”, OZY, 4 de 

agosto de 2019, disponible en: https://www.ozy.com/fast-forward/how-nigerias-jews-are-getting-
caught-in-a-new-separatist-war/95578.

111  Idem.
112  Smith, R. Drew, “In Cameroon, Religious Freedom can’t be Separated from Politics”, Re-

ligion News Service, 2 de agosto de 2019, disponible en: https://religionnews.com/2019/08/02/in-
cameroon-religious-freedom-cant-be-separated-from-politics/.

113  Bongben, Leocadia, “Separatist Leaders Sentence Dey Make Pipo Fear for Anglophone 
Schools”, BBC, 22 de agosto de 2019, https://www.bbc.com/pidgin/tori-49431277.

Pueblo Indígena de Briafa (PIB), un 
movimiento separatista que busca su 
independencia. A pesar de que el gru-
po no vincula sus demandas con sus 
creencias religiosas, la mayor parte de 
sus simpatizantes son judíos.110 Al me-
nos 28 de ellos fueron asesinados luego 
del ataque a una sinagoga, así como a la 
casa del líder del PIB, Nnamdi Kanu.111

El gobierno de Camerún ha sido 
poco tolerante con la oposición política 
y otros grupos que critican su desem-
peño, entre los cuales se encuentran al-
gunas iglesias. En 2013 las autoridades 
clausuraron cien templos pentecosta-
les.112 Cinco años después, más de se-
tenta menores y tres miembros de un 
colegio presbiteriano fueron secuestra-
dos por personas que exigían el cierre 
de escuelas con mayoría angloparlan-
te. En agosto de 2019 se anunció que la 
campaña “De regreso a la escuela” no 
ha funcionado debido al temor ante los 
riesgos de otro ataque.113

Pese a que la discriminación por 
motivos religiosos pareciera manifes-
tarse sólo en el ámbito colectivo, en 
la región se han presentado algunos 
casos en los que las personas se han 
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visto excluidas por no compartir los 
valores de su comunidad. Un ejemplo 
es el de Zimbabue. En 2016, dos pare-
jas de testigos de Jehová denunciaron 
ser víctimas de discriminación, ya que 
sus hijos estaban siendo obligados a 
asistir a las ceremonias religiosas de 
la escuela anglicana a la que asistían. 
Luego de que el caso llegara al Tribunal 
Constitucional, el fallo no les favoreció. 
De acuerdo con el Tribunal, los padres 
manifestaron su consentimiento con 
las normas del colegio al momento de 
aceptar las condiciones y reglas del 
mismo, por lo que no existía un caso de 
discriminación por motivos religiosos.

Asimismo, en 2018 se presentó el 
caso de Yusuf Ismail, un joven musul-
mán que se negó a afeitarse la barba 
tal como dictaban las normas de la es-
cuela privada a la que asistía. De acuer-
do con la institución el joven infringía 
su código de conducta, por lo que fue 
suspendido. Ante esta situación, el pa-
dre de Yusuf apeló ante el Tribunal Su-
perior. Sin embargo, la sentencia no 
resultó a su favor; se resolvió que, en 
tanto el joven había aceptado las reglas 
del colegio al momento de inscribirse, 
no podía eximirse de sus reglas tiempo 
después. Posteriormente, Yusuf acudió 
a la Corte Suprema, que ratificó la sen-
tencia en la que se negaba la existencia 
de un caso de discriminación por mo-

114  Zenda, Cyril, “Dispute Over Teenager’s Beard Puts Religious Freedom on Trial in Zimba-
bwe”, TRT World, 24 de julio de 2019, disponible en: https://www.trtworld.com/magazine/dispute-
over-teenager-s-beard-puts-religious-freedom-on-trial-in-zimbabwe-28490.

115  Bociurkiw, Bohdan, “De-Stalinization and Religion in the USSR”, International Journal: 
Canada’s Journal of Global Policy Analysis, s.l.i., 1963, vol. 20, núm. 3, disponible en: https://jour 
nals.sagepub.com/doi/10.1177/002070206502000302.

tivos religiosos. Finalmente, el joven 
acudió al Tribunal Constitucional, la 
última instancia legal. Hasta ahora, el 
caso no sea ha resuelto.114

De esta manera puede apreciarse 
que las tensiones entre religión y políti-
ca siguen estando muy presentes en la 
región, incluso, en algunos países que 
se asumen como seculares y reconocen 
el derecho a la libertad religiosa, como 
Nigeria o Camerún, los conflictos reli-
giosos parecen estar cada vez más pre-
sentes.

VIII. Espacio postsoviético

La Unión de Repúblicas Socialistas So-
viéticas (URSS) se fundó en 1922, a partir 
de ideales marxistas-leninistas que fun-
gieron como base de la organización 
política, económica y social de las quin-
ce repúblicas que la integraron. Pues-
to que la religión se consideraba una 
forma de ideología, vinculada además 
con el pasado zarista, el Estado adquirió 
una militancia activa para desincenti-
var la religiosidad.115 Aunque la URSS 
desapareció en 1991, es de esperarse 
que los países que resultaron de su des-
membramiento conservan algunos ras-
gos de ese sistema político. Entre ellos 
se encuentra, por supuesto, la posición 
respecto de la autonomía estatal.
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Mapa 5  
LA LAICIDAD EN…

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.

Únicamente en dos de los países del espacio postsoviético, Armenia y Ta-
yikistán, existe una religión de Estado; sin embargo, debe reconocerse que en 
varios de ellos existen violaciones al principio de laicidad. Un ejemplo claro es 
el de Turkmenistán; aunque su régimen es formalmente democrático y laico, se 
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ha reportado que los grupos religiosos 
que no cuentan con la aprobación del 
gobierno sufren persecuciones y cas-
tigos. Además, los textos religiosos es-
tán prohibidos.116

Hay otros países en los que el Es-
tado es laico, pero en los que las activi-
dades de las iglesias están duramente 
limitadas. Quizá el caso más conocido 
es el de Rusia, en cuya Constitución 
se establecen la laicidad del Estado, la 
igualdad de las formaciones religiosas 
ante la ley,117 la libertad de conciencia y 
de culto,118 la prohibición de propagan-
da que suscite odio u hostilidad por 
motivos sociales, raciales, nacionales o 
religiosos,119 y la igualdad de la ciudada-
nía sin importar sus creencias.120 A pe-
sar de ello, durante el segundo manda-
to de Boris Yeltsin se aprobó la Ley de 
Libertad de Conciencia y Organizacio-
nes Religiosas (1997), en la que se dis-
tinguen dos categorías: a) las organiza-
ciones religiosas, que han operado en 
Rusia durante al menos quince años,121 

116  Human Rights Watch, World Report 2019: Turkmenistan, disponible en: https://www.hrw.
org/world-report/2019/country-chapters/turkmenistan.

117  Becerra Ramírez, Manuel, “La Constitución rusa de 1993”, México, Instituto de investiga-
ciones Jurídicas, 1995, disponible en: https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/186-cuader 
nos-constitucionales-mexico-centroamerica-15-la-constitucion-rusa-de-1993.

118  Artículo 28.
119  Artículo 29.
120  Artículo 19.
121  Asimismo, la ley les da el carácter de religiones tradicionales de la Federación Rusa, a la 

Iglesia ortodoxa rusa, el islam, el budismo y el judaísmo.
122  Marsh, Christopher, “Russian Orthodox Christians and their Orientation Toward Church 

and State”, Journal of Church and State, Texas, 2005, vol. 47, núm. 3, p. 546, disponible en: https://
academic.oup.com/jcs/article-abstract/47/3/545/808212?redirectedFrom=PDF.

123  Sahuquillo, María R., “Rusia condena por extremismo a un testigo de Jehová danés”, El 
País, 7 de febrero de 2019, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2019/02/06/actualidad/1549 
467310_396684.html.

124  Idem.

y b) las asociaciones religiosas, con una 
presencia más reducida. Mientras que 
a las primeras se les otorga una amplia 
gama de privilegios, a las segundas se 
les permite adorar, pero enfrentan res-
tricciones en cuanto a sus derechos de 
propiedad, publicaciones, actividades 
educativas y de evangelización.122

El uso de instrumentos legales 
para diferenciar entre iglesias pone en 
entredicho el principio de laicidad reco-
nocido en el texto constitucional. Des-
afortunadamente, en la práctica esa 
distinción es todavía más profunda. En 
2017 la Corte Suprema Rusa declaró a 
los testigos de Jehová como una orga-
nización extremista,123 y el Ministerio 
de Justicia ordenó la incautación de 
sus propiedades.124 La adjetivación del 
grupo como extremista permitió ade-
más la persecución legal de quienes 
realicen sus actividades religiosas. A 
inicios de 2019, un tribunal condenó a 
seis años de prisión a un ciudadano da-
nés y residente ruso, acusado de orga-
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nizar un encuentro de oración. Esta fue 
la primera condena en el país en contra 
de los testigos de Jehová.125

Una situación similar ocurre en 
Ucrania, donde las religiones tradicio-
nales se han convertido en parte de la 
identidad nacional impulsada por el 
Estado. En enero, el jefe de Estado, Pe-
tro Poroshenko, impulsó el nacimien-
to de la Iglesia ortodoxa de Ucrania. 
Su objetivo es generar unidad entre la 
feligresía, hasta entonces dividida en 
tres comunidades.126 De ellas, la más 
numerosa dependía del patriarca de 
Moscú.127 Esta acción puede entender-
se como una estrategia para alejarse 
del dominio ruso. Con independencia 
de las tensiones entre esos países,128 
parece claro que ambos han dejado de 
lado la laicidad estatal en aras de una 
identidad nacional fuertemente vin-
culada con la religiosa.

Los movimientos nacionalistas 
ligados con la religiosidad no son ex-
clusivos de estos países. A inicios de 

125  Aragonés, Gonzalo, “Rusia mantiene con redadas la presión de los testigos de Jehová”, 
La Vanguardia, 8 de junio de 2019, disponible en: https://www.lavanguardia.com/internacio 
nal/20190608/462722461092/testigos-jehova-rusia-redadas-presion-ilegales.html.

126  Bonet, Pilar, “Iglesia ortodoxa: la otra guerra de Ucrania”, El País, 4 de mayo de 2019, dispo-
nible en: https://elpais.com/elpais/2019/04/29/eps/1556551815_985937.html.

127  Idem.
128  Esto incrementa las tensiones existentes entre Rusia y Ucrania. Los conflictos entre estos 

países se han extendido en la última década al terreno económico, diplomático y hasta militar, 
como demostró la crisis de Crimea y la anexión rusa de la península. Ahora, el conflicto se ha 
trasladado también al ámbito religioso.

129  “Lithuania Jewish Community Closes Vilnius Synagogue Over Threats”, Yahoo News, 6 de 
agosto de 2019, disponible en: https://news.yahoo.com/lithuania-jewish-community-closes-vilnius-
synagogue-over-threats-205612630.html.

130  Verdú, Daniel, “El Papa llega a los países bálticos bajo la sombra de Rusia”, El País, 22 de 
septiembre de 2018, disponible en: https://elpais.com/internacional/2018/09/21/actualidad/153755 
1397_462400.html.

agosto, la única sinagoga en la capi-
tal lituana cerró indefinidamente sus 
puertas a raíz de una oleada de ame-
nazas. Los mensajes intimidatorios 
vienen de grupos nacionalistas, incon-
formes con la decisión gubernamen-
tal de cambiar el nombre a una calle y 
la eliminación de una placa en honor 
a colaboradores de los nazis. Ambos 
hombres lucharon contra los soviéti-
cos y son venerados como héroes por 
algunos lituanos. Por ese motivo, el 
acto de solidaridad con la comunidad 
judía fue mal recibido por algunos na-
cionalistas.129 A diferencia de lo ocurri-
do en Ucrania y en Rusia, en este caso, 
el vínculo entre la identidad nacional 
y la religiosa no está auspiciado por el 
Estado.

Es importante mencionar que la 
región del Báltico es mayoritariamen-
te ortodoxa. No obstante, ante las ten-
siones con Rusia, el Papa Francisco de-
cidió visitar la zona en 2018.130 Según 
sus propias declaraciones, su objetivo 
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consistía en contribuir a pacificar la 
región. La visita ocurrió poco antes de 
la independencia ucraniana de la Igle-
sia ortodoxa rusa.

En los últimos años, el gobierno 
de Vladimir Putin ha desplegado ac-
ciones contradictorias a lo dispuesto 
por la Constitución, y que han pues-
to en entredicho el carácter laico del 
Estado ruso. Desde el inicio de su pri-
mer mandato Putin se ha manteni-
do cercano a la iglesia ortodoxa rusa, 
asistiendo a sus festividades y procla-
mando la importancia de esa y otras 
confesiones cristianas en el fortale-
cimiento de los valores de la familia 
y la educación de las nuevas genera-
ciones.131 La cercanía con tales iglesias 
puede apreciarse a través del nombra-
miento de Anna Kuznetsova como de-
fensora del menor, y de Olga Vasílieva 
como ministra de educación. Ambas 
están estrechamente vinculadas con 
la Iglesia ortodoxa, y sus discursos se 
han mantenido en la línea de valores 
cristianos tradicionales entre los que 
figura la oposición al aborto.132

131  “La misa de Pascua ortodoxa congrega a Putin y a miles de fieles cristianos en Rusia”, 
France 24, 28 de abril de 2019, disponible en: https://www.france24.com/es/20190428-pascua-rusia-
ortodoxo-iglesia-putin.

132  Vicéns, Elena, “El Kremlin vuelve a la Iglesia”, El País, 15 de septiembre de 2016, disponible 
en: https://elpais.com/internacional/2016/09/14/actualidad/1473877003_923538.html.

133  Denominada realmente ley de propaganda de las relaciones no tradicionales.
134  Bonet, Pilar, “Rusia aprueba casi por unanimidad la ley que prohíbe hablar sobre homose-

xualidad”, El País, 11 de junio de 2013, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2013/06/11/actuali 
dad/1370934612_041697.html?rel=mas.

135  “Estrasburgo condena a Rusia por su ley contra la “propaganda homosexual”, El 
País, 20 de junio de 2017, disponible en: https://elpais.com/internacional/2017/06/20/actuali 
dad/1497950299_160698.html.

La defensa de los valores con-
servadores esgrimidos por algunas 
iglesias es visible también en lo que 
se refiere a los derechos de la comu-
nidad LGBTI+. En 2013 el parlamento 
ruso aprobó casi por unanimidad la 
comúnmente denominada “ley de pro-
paganda gay”,133 que prohíbe y castiga 
la difusión entre menores de edad de 
cualquier material que visibilice rela-
ciones no tradicionales.134 Al respecto, 
el Tribunal Europeo de Derechos Hu-
manos decretó que la ley viola los de-
rechos a la libertad de expresión esta-
blecidos en la convención del Consejo 
de Europa, que refuerza los prejuicios, 
y que fomenta la homofobia.135

El aumento de la violencia en con-
tra del colectivo LGBTI+ se ha manifes-
tado con la aparición de grupos homó-
fobos como “Saw”. Según se refiere en 
su sitio web, sus miembros se dedican 
a la “vigilancia gay”. A inicios de este 
año, el grupo difundió una lista con 
nombres de activistas contra los que 
tenía planeado arremeter. Entre ellos 
se encontraba Yelena Grigórieva, femi-
nista y abiertamente bisexual, que fue 
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asesinada en San Petersburgo, en julio. 
“Saw” se adjudicó el asesinato.136

La república autónoma de Che-
chenia, que forma parte de la Fede-
ración Rusa, es quizá donde se han 
dado los casos más extremos de ho-
mofobia. En 2017 el periódico ruso 
Nóvaya Gazetel denunció la existen-
cia de un programa antigay desple-
gado por el gobierno del presidente 
Ramzan Kadýrov. De acuerdo con el 
diario, el programa consiste en el se-
cuestro, tortura, y en algunos casos 
asesinato de homosexuales por parte 
de autoridades chechenas. Se denun-
ció también la existencia de campos 
de concentración.137 Kadýrov negó las 
acusaciones, alegando que para la po-
licía sería imposible perseguir homo-
sexuales, porque no hay ninguno.138 El 
15 de enero de este año, varias redes 
de activismo y de las ONG se mani-
festaron para denunciar los abusos 
en contra de la comunidad LGBTI+ en 

136  Sahuquillo, María R., “Vivir en la diana de los grupos homófobos en Rusia”, El País, 29 de julio 
de 2019, disponible en: https://elpais.com/internacional/2019/07/29/actualidad/1564418171_802346.html.

137  “Violencia antigay en Chechenia: más de 100 detenidos, torturas y tres muertos”, Infobae, 11 
de abril de 2017, disponible en: https://www.infobae.com/america/mundo/2017/04/11/violencia-anti-
gay-en-chechenia-mas-de-100-detenidos-torturas-y-tres-muertos/.

138  Kramer, Andrew E., “Chechnya Renews Crackdown on Gay People, Rights Group Says”, 
New York Times, 14 de enero de 2019, disponible en: https://www.nytimes.com/2019/01/14/world/
europe/chechnya-gay-people-russia.html?rref=collection%2Ftimestopic%2FChechnya&action=cl
ick&contentCollection=world&region=stream&module=stream_unit&version=latest&contentPlac
ement=2&pgtype=collection.

139  Sahuquillo, María R., “Activistas y ONG alertan de otra purga contra gais y lesbianas en 
Chechecnia”, El País, 15 de enero de 2019, disponible en: https://elpais.com/sociedad/2019/01/14/ac 
tualidad/1547473800_520222.html.

140  Fershtey, Anastassiya y Sharifzoda, Khamza, “Life in the Closet: The LGBT Community in 
Central Asia”, The Diplomat, 29 de enero de 2019, disponible en: https://thediplomat.com/2019/01/
life-in-the-closet-the-lgbt-community-in-central-asia/.

Chechenia.139 Por su parte, el Kremlin 
desconoció las denuncias en contra el 
presidente checheno.

Esta tendencia se observa tam-
bién en otros países postsoviéticos. 
De acuerdo con la organización La-
brys, en la capital de Kirguistán la 
violencia en contra de la comunidad 
LGBTI+ se incrementó en un 300%. 
También hay denuncias de personas 
homosexuales que afirman que la po-
licía los extorsiona, pues amenazan 
con revelar sus preferencias a menos 
que paguen ciertas cantidades de di-
nero.140 En Turkmenistán y Uzbekis-
tán la conducta homosexual está cri-
minalizada con penas máximas de dos 
y tres años en prisión, respectivamen-
te. Los turcomanos acusados de sodo-
mía son sometidos a exámenes para 
probar sus prácticas homosexuales. 
En Kazajstán, las personas transgéne-
ro que deseen cambiar sus documen-
tos de identidad son obligadas a so-
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meterse a procedimientos invasivos, 
incluida la esterilización forzada.141

En la zona báltica se observa la 
tendencia opuesta. Lituania ha sido 
escenario de una reciente apertura 
para el colectivo LGBTI+ en el espa-
cio público, especialmente tras su ad-
hesión a la Unión Europea en 2004.142 
La discriminación por motivos de 
orientación sexual se prohibió al año 
siguiente. En la capital lituana, las 
acciones de las ONG y activistas han 
repercutido favorablemente para visi-
bilizar la diversidad sexual.143 La elec-
ción de Tomas Raskevicius, el primer 
político abiertamente gay del país, 
como miembro del consejo de gobier-
no en abril de 2019, da cuenta de las 
transformaciones en ese sentido.

IX. Asia Pacífico

En la región Asia Pacífico coexisten Es-
tados de lo más diversos en lo que res-
pecta a cultura, lengua, raza, etnia, reli-
gión, economía y regímenes políticos. 
Una gran cantidad de ellos son países 
jóvenes que se independizaron tras 
el proceso de descolonización subse-
cuente a la Segunda Guerra Mundial; 

141  Arnold, Katie, “«Todos seremos víctimas en algún momento»: por qué cerró el único club 
gay de Bishkek”, The Guardian, 19 de octubre de 2017, disponible en: https://www.theguardian.com/
cities/2017/oct/19/victims-closure-bishkek-only-lgbt-club-kyrgyzstan.

142  Domínguez Cebrián, Belén, “Lituania sale del armario”, El País, 19 de marzo 2019, disponible 
en: https://elpais.com/internacional/2019/03/16/actualidad/1552738811_644400.html.

143  Rosillo, Carlos, “Lituania Fights for LGBT+ Rights, in Potos”, El País, 3 de abril de 2019, dis-
ponible en: https://elpais.com/elpais/2019/04/01/album/1554110671_594074.html#foto_gal_2.

144  Pew Research Center, Pew-Templeton, Global Religion Futures, Asia Pacífico, disponible 
en: http://www.globalreligiousfutures.org/regions/asia-pacific.

por tanto, se vieron significativamente 
influenciados por las potencias coloni-
zadoras. Otros tantos se consagraron 
como Estados modernos paralela-
mente a las naciones occidentales, y 
tuvieron una menor influencia de es-
tas. En esta región convergen también 
territorios de ultramar carentes de 
soberanía, y cuya propiedad ostentan 
países como Estados Unidos y Francia.

De acuerdo con datos del PEW Re-
search Center, las religiones predomi-
nantes en esta zona son el islam, el bu-
dismo y el cristianismo. En esta zona 
también destaca la población que no se 
suscribe a ninguna religión, mientras 
que los seguidores de las religiones po-
pulares o tradicionales son minoría.144 
La laicidad es la tendencia general, y 
de los pocos Estados confesionales que 
existen llama la atención que la cons-
tante no es una confesión en particu-
lar; entre ellos se encuentran países bu-
distas, cristianos y musulmanes. Estos 
tienen en común el reconocimiento de 
la libertad religiosa; sin embargo, en la 
mayoría de los casos, ésta sólo existe de 
manera formal.

Brunei, por ejemplo, es un Estado 
confesional musulmán. Esto ha impli-
cado la prohibición y sanción de cier-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CAPÍTULO PRIMERO

40

tas conductas teniendo como base lo 
establecido por la Sharía. En abril de 
este año entró en vigor un nuevo códi-
go penal basado en una interpretación 
más estricta de la ley islámica, que cas-
tigaba con la lapidación el sexo entre 
hombres y el adulterio, y con ampu- 
tación de manos y pies otras conduc-
tas. Ante la presión ejercida por parte 
de la comunidad internacional, un mes 
más tarde el sultán Hassanal Bolkiah 
extendió la moratoria que existía sobre 
la aplicación de facto de dichas penas.145

Dentro de esta misma línea de 
países confesionales que abrazan el 
islam se encuentra Malasia. En 1996, 
el Comité de Asuntos Religiosos Fat-
wa emitió una opinión reconociendo 
a la tradición sunní como “la única 
forma permitida del islam” en el país, 
y calificando al shií como “desviado”. 
Al hacerlo, prohibió a esa comunidad 
musulmana difundir sus creencias, 
y permitió a las fuerzas de seguridad 
atacar sus reuniones.146 Esto acrecen-
tó el sectarismo en el país no sólo en 
contra de los shií, sino del resto de 
las minorías religiosas como los cris-
tianos. En la actualidad son comunes 

145  “Brunéi da un paso atrás y decide no aplicar la pena de muerte a la homosexualidad y el 
adulterio”, BBC Mundo, 6 de mayo de 2019, disponible en: https://www.bbc.com/mundo/noticias-
internacional-48175727.

146  Roknifard, Julia, “The Growing Threat of Sectarianism in Malaysia”, Aljazeera, 25 de julio 
de 2019, disponible en: https://www.aljazeera.com/indepth/opinion/growing-threat-sectarianism-
malaysia-190719110108799.html.

147  Leong, Trinna, “Malaysian Police Behind Pastor and Activist Disappearance: Human 
Rights Commission”, The Straits Times, 3 de abril de 2019, disponible en: https://www.straitstimes.
com/asia/se-asia/malaysian-police-behind-pastor-and-activist-disappearance-human-rights-
commission.

148  Lo cual es una constante en las Constituciones de la región.

los ataques de intolerancia contra los 
miembros de estas comunidades. Las 
desapariciones del activista musul-
mán Amri Che Mat y del pastor cris-
tiano Raymond Koh, en 2016 y 2017, dan 
cuenta de ello. De acuerdo con la Co-
misión de Derechos Humanos de Ma-
lasia, ambos fueron víctimas de desa-
parición forzada a manos de la unidad 
de inteligencia de la policía, con mo-
tivo de sus actividades religiosas que 
fueron vistas como proselitismo.147

Entre los Estados confesiona-
les cristianos se encuentra Samoa. 
A mediados de 2016 su Parlamento 
aprobó un proyecto de reforma cons-
titucional para dejar de lado la laici-
dad. Anteriormente el artículo 1o. de 
la Constitución enunciaba que el Es-
tado estaba fundado en Dios, lo cual 
hacía alusión a una concepción am-
plia en la que cabían todos los grupos 
religiosos existentes en el territorio.148 
Actualmente, el primer artículo esta-
blece que “Samoa es una nación cris-
tiana fundada por Dios Padre, el Hijo 
y el Espíritu Santo”, una concepción 
que emana de una fe específica. Su-
puestamente, con este cambio se pre-
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tendía evitar disturbios religiosos. Sin 
embargo, si se lee entre líneas parecen 
ser otros los motivos. Durante los de-
bates, algunos miembros parlamen-
tarios apoyaron la transición para no 
verse obligados a ceder ante las pre-
siones de otros países u otras ONG, 
en cuestiones como la legalización 
del matrimonio igualitario.149 Asimis-
mo, un mes antes de que se aproba-
ra la reforma el secretario general 
del Consejo de Iglesias, el reverendo 
Ma’auga Motu, declaró que el Consejo 
estaba presionando al gobierno para 
prohibir el islam en la isla, pues repre-
sentaba una amenaza.150

No obstante, las expresiones de 
intolerancia por motivos religiosos no 
son exclusivas de aquellos territorios 
en los que se defiende la confesiona-
lidad. La situación al interior de Viet-
nam lo ejemplifica de mejor manera.

La comunidad budista vietnamita 
ha vivido durante décadas en una at-
mósfera perpetua de persecución, de-
bido a que el gobierno considera que 
las enseñanzas budistas son incompa-
tibles con el comunismo, ideología po-

149  Wyeth, Grant, “Samoa Officially Becomes a Christian State”, The Diplomat, 16 de junio de 
2017, disponible en: https://thediplomat.com/2017/06/samoa-officially-becomes-a-christian-state/.

150  Samuels, Gabriel, “The Pacific Islanders who Want to Ban Islam”, Independent, 24 de mayo 
de 2016, disponible en: https://www.independent.co.uk/news/world/australasia/church-leader-
calls-for-islam-ban-on-samoa-as-constitution-review-gathers-pace-a7046366.html.

151  Para más información acerca de Thich Quang Do véase su perfil en el portal The 88 Project, 
disponible en: https://the88project.org/profile/84/thich-quang-do/.

152  El budismo Hoa hao o hoahaoismo, es una variante del budismo fundada en Vietnam en 
1939. Esta religión se enfocada en aquellos de clase baja como los campesinos y agricultores indíge-
nas. Sus enseñanzas se centran en la ayuda a los pobres y la práctica simplista de la religión, la cual 
puede llevarse a cabo en el hogar y la granja, cuestiones que contrastan con otras manifestaciones.

153  “Vietnam’s Human Rights Record in 2019”, Amnistía Internacional, 21 de febrero de 2019, 
disponible en: https://www.amnesty.org.uk/blogs/ether/vietnams-human-rights-record-2019.

lítica sobre la que se funda el régimen. 
A inicios de los ochenta se prohibió la 
Iglesia budista unificada, que pese a 
ello es todavía la más importante de 
Vietnam. Su patriarca supremo, que 
estuvo bajo arresto domiciliario por 
quince años, a causa de su compromi-
so con la libertad religiosa y los dere-
chos humanos, obtuvo su libertad en 
2018.151 El mismo clima de intolerancia 
lo viven los practicantes de la corrien-
te budista Hoa Hao.152 De acuerdo con 
Amnistía Internacional, las autorida-
des han intentado evitar que estos 
adoren y asistan a sus festividades 
cotidianas. Algunos de ellos y sus fa-
milias han sufrido acoso por parte de 
las mismas autoridades e, incluso, en-
carcelamiento.153

Australia, también de mayoría 
cristiana, parece estar viviendo un 
retroceso en materia de laicidad. En 
julio pasado el gobierno de coalición 
presentó un proyecto de ley que haría 
ilegal discriminar a las personas por 
su creencia o actividad religiosa. Lo 
que en principio parecería una medida 
para hacer valer la igualdad represen-

Esta obra forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx                 https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv Libro completo en 

https://tinyurl.com/u3768x8

DR. © 2020. Universidad Nacional Autónoma de México, Instituto de Investigaciones Jurídicas



CAPÍTULO PRIMERO

42

ta también un “permiso para discriminar”, pues de aprobarse esta ley permitiría 
a las asociaciones religiosas negarse a brindar ayuda a personas que no profesen 
sus principios, lo que afectaría, entre otros, a personas del colectivo LGBTI+.154

Si bien la intolerancia ha sido una constante en algunos países de la región, 
no es una situación en la que se pueda englobar a todos. En Singapur, por ejem-
plo, donde el Estado es laico y la población mayoritariamente budista,155 ha habi-
do una mayor apertura social hacia las personas que pertenecen a otros grupos 
étnicos o practican religiones distintas.156

La región Asia Pacífico es el claro ejemplo de que la batalla por la laicidad no 
concluye con su establecimiento en instrumentos jurídicos. Para ello se nece-
sitan, además de la cabal observancia de las leyes, mecanismos por parte de los 
Estados que fomenten la tolerancia, respeto e inclusión hacia las diversidades.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

154  Karp, Paul, “What is the Religious Discrimination Bill and what will it do?”, The Guardian, 
29 de agosto de 2019, disponible en: https://www.theguardian.com/australia-news/2019/aug/29/
what-is-the-religious-discrimination-bill-and-what-will-it-do.

155  PEW-Templeton, Global Religious Futures Project, Singapur, disponible en: http://www.
globalreligiousfutures.org/countries/singapore#/?affiliations_religion_id=0&affiliations_
year=2010&region_name=All%20Countries&restrictions_year=2016.

156  Encuesta realizada por el Instituto de Estudios de Política (IPS) y el grupo de defensa de 
la armonía racial OnePeople.sg. Véase “IPS-OnePeople.SG Indicators of Racial and Religious Har-
mony: Comparing Results form 2018 and 2013”, julio de 2019, disponible en: https://lkyspp.nus.edu.
sg/docs/default-source/ips/ips-working-paper-no-35_ips-onepeoplesg-indicators-of-racial-and-
religious-harmony_comparing-results-from-2018-and-2013.pdf?sfvrsn=c0ed7e0a_2.
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Mapa 6  
LA LAICIDAD EN…

Fuente: elaboración hecha a partir de datos del PEW Research Center, The Association of Reli-
gion Data Archives y los textos constitucionales de cada país.
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X. India y el sureste asiático

La región del sureste asiático ha es-
tado marcada por el conflicto desde 
que la región dejó de estar controlada 
por la corona británica. A partir de la 
teoría de las dos naciones,157 en 1947 
los británicos dividieron el territorio 
en dos países: India para los hindúes 
y sijes, y Pakistán para los musulma-
nes.158 Desde entonces, han prevalecido 
fuertes enfrentamientos que algunos 
investigadores atribuyen a las diferen-
cias culturales y religiosas de ambas 
naciones. Es por ello que, para un análi-
sis integral de la región, resulta impres-
cindible entender de manera individual 
y conjunta el desarrollo de éstas.

157  Esta teoría afirma que India debe dividirse, porque las costumbres, religión y posturas 
ideológicas, políticas y filosóficas de ambos grupos son diferentes, y, por tanto, irreconciliables. 
Véase Majid, Abdul, “Genesis of Two Nation Theory and Quaid-e-Azam”, Pakistan Vision, 2014, Pun-
yab, vol. 15, núm. 1, p. 181.

158  Previo a esta época, los movimientos independentistas hindúes comenzaron a configurar 
su identidad nacionalista a partir de sus rasgos religiosos, lo cual llevó a la posterior ruptura 
con los movimientos musulmanes que no estaban dispuestos a aceptarlo. Véase Mahmood, Tahir, 
“Religion and the Secular State: Indian Perspective”, en Martínez Torrón et al., Religion and the 
Secular State: National Reports, Madrid, Universidad Complutense de Madrid, 2015, p. 387. Esta 
partición llevó a desplazamientos forzados y a escaladas de violencia que resultaron en la muerte 
de cientos de miles de personas. Véase Goel, Vindu, “What is Article 370, and Why Does It Matter 
in Kashmir?”, The New York Times, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://www.nytimes.com/
interactive/2019/world/asia/india-pakistan-crisis.html

159  India Ministry of Home Affairs, “Distribution of Population by Religions”, Census of India 
2011, 2011, núm 4, disponible en: http://censusindia.gov.in/

160  El PEW-Research Center estima que para 2050, India tendrá la mayor concentración de 
musulmanes y de hindús en el mundo en un solo país. Véase Hackett, Conrad, “The Future of 
World Religions: Population Growth Projections, 2010-2050. Why Muslims are Rising Fastest and 
the Unaffiliated are Shrinking as a Share of the World’s Population”, Pew-Research Center, 2 de 
abril de 2015, disponible en: https://assets.pewresearch.org/wp-content/uploads/sites/11/2015/03/
PF_15.04.02_ProjectionsFullReport.pdf.

161  “We, the People of India, Having Solemnly Resolved to Constitute India Into a Sovereign, 
Socialist, Secular, Democratic Republic”, Preámbulo de la Constitución de India de 1950.

Por un lado, India es un país don-
de concurre una mayoría (79.8% de 
la población) que profesa el hinduis-
mo.159 No obstante, si bien más del 94% 
de la población mundial de creyentes 
hindús vive en este país, también 
convergen diferentes concentracio-
nes de creyentes de otras religiones. 
Por ejemplo, la religión musulmana 
concentra el 14.2% de la población del 
país,160 quienes se ubican mayoritaria-
mente en Cachemira y Laquedivas.

Aunque en años posteriores se 
agregó el vocablo secular al preámbu-
lo de la Constitución que describe el 
régimen del país,161 su entendimiento 
es distinto a las regiones que hemos 
visto hasta ahora. En este sentido, no 
existen restricciones para realizar ri-
tuales religiosos en el ámbito estatal, 
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se prevé el financiamiento público de 
algunos templos hindús y algunas le-
yes protegen a la vaca con un símbolo 
sagrado (aunque sin hacer referencias 
al culto hindú).162

Por otro lado, Pakistán desde su 
fundación fue concebido como una 
república islámica.163 Por tanto, su 
Constitución ordena al gobierno faci-
litar la ordenanza de la vida de las per-
sonas de acuerdo con los principios 
del islam establecidos en el Corán y 
en la Sunna.164 A pesar de esto, la Cons-
titución reconoce los derechos de las 
minorías para ejercer y manifestar li-
bremente sus credos religiosos.165

Uno de los puntos más álgidos de 
la tensión India-Pakistán es el con-
trol por el territorio de Cachemira y 
Jammu que ambos se disputan. Des-
pués de la partición, por decisión del 
príncipe de la región, esta área de ma-
yoría musulmana fue adherida a In-
dia otorgándole autonomía regional 
y restringir el poder del gobierno cen-
tral de India.166 No obstante, Pakistán 

162  Mahmood, Tahir, op. cit, pp. 388 y 389.
163  “Pakistán será un Estado democrático basado en los principios islámicos de justicia social”, 

Preámbulo de la Constitución de 1973 de Pakistán, disponible en: https://www.constituteproject.
org/constitution/Pakistan_2017.pdf?lang=en.

164  Idem.
165  Artículo 21 de la Constitución de 1973 de Pakistán.
166  Goel, Vindu, op. cit.
167  Gettleman, Jeffrey et al., “India Revokes Kashmir’s Special Status, Raising Fears of Unrest”, 

The New York Times, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://www.nytimes.com/2019/08/05/
world/asia/india-pakistan-kashmir-ja|mmu.html.

168  Idem.
169  Komireddi, Kapil, “The Kashmir Crisis isn’t About Territory. It’s About a Hindu Victory Over 

Islam”, The Washington Post, 16 de agosto de 2019, disponible en: https://www.washingtonpost.com/
outlook/the-kashmir-crisis-isnt-about-territory-its-about-a-hindu-victory-over-islam/2019/08/16/
ab84ffe2-bf79-11e9-a5c6-1e74f7ec4a93_story.html.

también ha reclamado su soberanía 
en este territorio, lo que ha llevado a 
distintos enfrentamientos militares, 
atentados terroristas y desplazamien-
tos policiacos de ambos bandos en los 
últimos años.

Empero, este año el conflicto ha 
escalado a límites preocupantes des-
pués de que el primer ministro Na-
rendra Modi, del partido conservador 
Bharatiya Janata Party (BJP), revocara 
unilateralmente la autonomía de la re-
gión y decretara su partición en dos te-
rritorios administrados federalmente 
por el gobierno central de India.

Modi aseguró en conferencia de 
prensa que la decisión busca “mejo-
rar la gobernanza y asegurar justicia 
social y económica a los sectores des-
aventajados de India”.167 Esta decisión 
vino acompañada de un desplaza-
miento militar en la zona para “evitar 
cualquier enfrentamiento violento”168 
y un corte en las redes de comunica-
ción, toques de queda.169 Líderes de-
mocráticos de Cachemira han sido 
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puestos bajo arresto domiciliario.170 En 
respuesta, Pakistán anunció que de-
tendría el comercio con India, e inclu-
so, expulsaría a diplomáticos indios de 
no revertir la resolución.171

A pesar de las graves consecuen-
cias que esto podría conllevar,172 según 
datos del PRC, 60% de la población in-
dia apoya la determinación,173 y es que 
la intención de Modi no es espontánea; 
su campaña de reelección se constru-
yó con éxito174 en torno a la promesa de 
la integración de Cachemira, avivando 
el fervor nacionalista en contra de la 
nación pakistaní;175 pero, además, su 
agenda ha ido más lejos al pretender 
posicionarse como el defensor de las 
tradiciones frente a las medidas secu-
lares recientes en torno a la igualdad 
que se han consolidado en los últimos 
años.176

170  Ratcliffe, Rebecca, “Kashmir Leaders Placed Under Arrest Amid Security Crackdown”, The 
Guardian, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://www.theguardian.com/world/2019/aug/05/
kashmir-leaders-placed-under-arrest-amid-security-crackdown.

171  Schultz, Kai et al., “Pakistan Hits Back at India Over Kashmir Move, Targeting Bilateral 
Trade”, The New York Times, 7 de agosto de 2019, disponible en: https://nyti.ms/2TaJtdG. También 
véase Siddiqui, Naveed, “Pakistan on Monday Said that it Would «Exercise All Possible Options to 
Counter the Illegal Steps» Taken by India Regarding Indian-Occupied Kashmir (IoK)”, Dawn, 5 de 
agosto de 2019, disponible en: https://www.dawn.com/news/1498236/pakistan-says-it-will-exercise-
all-possible-options-to-counter-illegal-steps-taken-by-india-in-iok.

172  Burke, Jason, “India’s Cancellation of Kashmir’s Special Status will Have Consequences”, 
The Guardian, 5 de agosto de 2019, disponible en: https://www.theguardian.com/world/2019/
aug/05/india-cancellation-of-kashmir-special-status-will-have-consequences.

173  PEW-Research Center, “Three Years In, Modi Remains Very Popular”, noviembre de 2017.
174  Gettleman, Jeffrey et al., “India Election Gives Modi a 2nd Term. Here Are 5 Takeaways”, The 

New York Times, 5 de agosto de 2019.
175  Goel, Vindu, op. cit.
176  Frente a las políticas públicas seculares y los fallos de la Corte Suprema India en materia de 

no discriminación que desafían las concepciones integristas, este movimiento vio la oportunidad 
de representar y defender la “fe nacional hindú”.

177  Gettleman, Jeffrey et al., “India Revokes Kashmir’s Special…”, op. cit.
178  Idem.

Cuando ascendió al poder en 2014, 
lo hizo con el auspicio del movimiento 
político conservador hindú que busca-
ba remarcar la identidad nacionalista 
con la identidad religiosa hindú.177 Es 
importante mencionar que desde que 
Modi llegó al poder, los crímenes de 
odio contra la población musulmana 
han incrementado de forma exponen-
cial, con cientos de enfrentamientos 
donde han sido asesinados.178
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